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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑ OL DE MONEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el día 17 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos .................................... ........
Libras ............................... .....................
Dólares ...............................................
Liras ..................................................
Francos suizos ............... ................
Reichsmark ..................................r...
Franc >s belgas ...............................
Florines .............................................
Escudos ............................................ .
Pesos moneda legal .....................

Auxi’io familiar ..........................
Turismo .......................... ............

Coronas suecas ............................... .
Coronas noruegas ........ ............. r.?
Coronas danesas ..............................
Posos chilenos ................................ *

44.—
10,95
ro»95 

253 —

25-~
411,60

43.S0
2,00

3.04
2,295

35.70

9.35 45.—
11.22
11.22 

259.35
25.60 

421,9044.60
2,66

3 .11

2.35
36.60

66,—
16,40

379.50

¿5.25

4.00
3.90

67.65
16,81

3 8 9—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto ele 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

B0LETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguien- 
te tarifa de suscripción a este periódico oficial:

PESETAS

Trim estre ....................... 45 ,00
Año .......     180,00Número corriente................ 0,75 » atrasado . ..  1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace público para general conocimiento y a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus remesas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION 

 _______________________________________

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Dirección General de Transportes

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
ha dispuesto so celebre el concurso nú
mero 10/, para la adquisición de Bate
rías, con arreglo a los pliegos de condi
ciones técnicas y ilegales establecidas 
para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los lidiadores que deseen con
currir a él presentarán en el Almacén 
Central de este Servicio, calle de Gra
nada, 53, Madrid, muestras de los ma
teriales que piensen ofrecer, para efec
tuar las pruebas necesarias, acompaña
das de la relación de las mismas en du
plicado ejemplar, y si no les fuera 
posible entregarlas, por su gran peso o 
volumen, expresarán detalladamente las 
condiciones de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la 
sala de actos de dicho Almacén Cen
tral, a las once y media del día io de 
julio de 1947, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por 
escrito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estirpe precisas para 
acreditar la personalidad de los oferen
tes.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes y al
macenistas, y de ser formuladas por 
apoderados* ó representantes, éstos de

berán exhibir el poder notarial a su fa
vor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se pu
blican por su gran extensión, están a 
disposición del que lo solicite en las 
Bases de Parques y Talleros de Auto
movilismo de ia Península, Jefatura de 
Automovilismo Regionales, y en la Di
rección General de Transportes, en líos 
días y horas usuales de oficinas.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la 
Contratación Administrativa en el Ra
mo del Ejército (aprobado por Real 
Orden circular de 10 de enero de 1931, 
«C. L.» núm. 14, y demás disposicio
nes complementarias).

(Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Cítese, a todos los efectos, el núme
ro del concurso.

M od elo  de  proposición

Don ...........  (nombre y apellidos), do.
mi ciliado en ;........... . calle de ............,
número ....... . en nombre propio (o co
mo apoderado legal de ........... ), hace
presente:

1.° Que enterado del anuncio inser
to en el BO LE TIN  O F IC IA L  DEL, 
ESTA D O  y «Diario Oficial del Minis
terio del (Ejército» y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir en el concurso número 107, para 
la adquisición de Baterías, se compro* 
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los mismos, a su más exacto 
cumplimiento.

2.0 Que ofrece  ...........  (materiales
en número y letra), al precio de pese

tas .......  (detalle por unidad en nú-
mero y letra).

3.0 Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importante
  (en letra) pesetas, que justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que 
uno a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número de ca-. 
racterísticas de material o pieza que 
se ofrece, detallando no sólo las dei 
funcionamiento, sino las de los mate-- 
ríales empleados, cuya comprobación; 
puede hacerse en los laboratorios.

5.0 Lugar de fabricación y. nombre., 
de] fabricante o razón social.

6.° Fecha y firma del licitador o> 
persona que legalmente le represente.

N o ta .— La oferta se extenderá en plie-, 
go de papel sellado de la clase sexta.;

Madrid, 6 de junio de 1947.
3.10&—O.

J U N T A  LO C A L DE A C U A R T E L A
M IE N TO

S a l a m a n c a
La Junta Regional de Acuartelamien

to de la séptima Región Militar ha 
dispuesto, autorizada por Orden comu
nicada de la Subsecretaría del Minis
terio dol Ejército, de fecha n  de no
viembre de 1946, la venta en pública 
subasta de los edificios del Estado (Ra
mo del Ejército) ubicados en la plaza 
de Ciudad-Rodrigo y que se detallan ai 
final.

Dicha subasta se celebrará on el Go
bierno Militar de la plaza de Salaman
ca (avenida de (Federico Anaya, núme
ro 19, Cuartel de Infantería), a las diez 
horas del día 15 de julio próximo, ante 
ol Tribunal reglamentario.
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D u ra n t e  media h o ra .  el T r ib u n a l  ad- 
Vnithá todos los p l iegos qu e  se le pre
senten y  qu e  se a justen  al modelo <le 
■proposición.

D ich os  p l ie g o s  se presentarán  • bajo  
• sobre cerrado, uno pa ra  ca-da edificio , 

cu y a  a p e rtu ra  se veri f icará  una vez 
: t ranscurr ida  la  re fe r id a  inedia  hora. E l  
¡ T r ib u n a l  podrá e x ig ir  todas las  g a r a n 

t í a s  que, e s t im e  prec isas  pa ra  ac re d itar  
; 3 a personalidad de los oferentes. U n a  

vez a b ier tas  'las o fertas ,  se h a rá n  3a a d 
ju d icac ió n  o ad jud icac iones  p ro v is io n a 
le s  a las  proposic iones m á s  v e n ta jo sa s .  
C a s o  d e  ser dos  o m ás  proposic iones  
ig u a le s ,  se inv itará  p o r  ol P res id ente  a 
u n a  licitación por pu ja s  a la llana, d u 
rante  qu ince  m inutos ,  y si term in ado  el 
p lazo  subs ist iese  la ig ua lda d ,  se dec i
dirá  p o r  sorteo.

E n  ig ua ldad  do condiciones,  se es ta
blece  un deroeho d e  preferencia  a f a 
v o r  del A y u n ta m ie n to  de  C iu d a d - R o 
dr igo ,  q u e  podrá ejercitarlo en la  fo rm a  

' s i g u i e n t e :
A ) C o m o  requisito  previo ,  deberá 

c o n cu rr i r  a la sub a sta ,  p resentando  p r o .  
posic ión escrita ,  c om o  c ua lqu iera  de los 
d e m á s  proponen les,  respecto al in m u e 
ble  o Inm uebles  cuya adquisic ión le  in 
terese.

B)  Si por no re su l ta r  su oforta la 
fmá.s ventajosa  se adjudicasen provisio
n a lm e n te  los inm uebles  a  otro Hcitador 
en  el acto de la su b a sta ,  el A y u n ta m ie n 
to  de C iu d a d -R o d r ig o  tendría el derecho 
do tanteo  para ad qu ir ir  el inm ueble  en 
la s  m ism a s  condiciones  del a d ju d ic a t a 
rio  provis iona l .  E s t e  derecho debe rá  ser 
.ejercitado en el p lazo-no  superior  a  diez 
d ía s  natura les ,  mediante  e scr i to  pro- 
sentado dentro  de d icho plazo «el e x c e 
len tís im o  señor C a p itá n  G en era l .  P r e 
sidente de la  J u n t a  R e g io n a l  d e  A c u a r 
telamiento.

C) T ra n s cu rr id o  el plazo establecido 
en el artículo  anter ior  sin que  el A y u n 
tam iento  h a y a  e je rc itad o  tal derecho, 
ca d u ca rá  ésto  y se  notif icará  a s í  al a d 
ju d icatar io  provis iona l  y  al propio  A y u n 
tam iento.

E l  p l iego  de condiciones técn ico-lega- 
Ües q u e  ha d e  reg ir  en esta  su b a sta ,  
as í  com o el m odelo  de proposic ión, ?e 
publican a continuación de  este  a n u n 
cio, oti el ((-Diario Oficia !  del M inisterio  
del E jército» v B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  estando tam bién e x 
pu esto  desdo es ta  fech a  en la ¿secreta
r ía  del G obierno  M il itar  d e  S a l a m a n 
ca en todos los d ías  y  h o ra s  la b o ra 
bles.

L a  sub a sta  se celebrará con arreg lo  
a  los preceptos del (Reglam ento  p ro v i
s ional d e  contratación a d m in is t ra t iv a ,  
de  io  de enero de 19 3 1 , y  d isposic iones  
com plem enta r ias .

E l  im porte  de los anuncios sorá s a 
t is fecho  a  prorrateo entre  jos a d ju d ica 
tarios  :

Edificios a subastar.
C u a r te l  de  la  C o l a d a :
Superfic ie  total, 1 . 0 1 0  metros c u a d ra 

dos.
Superfic ie  e d i f ic a d a :  C o n  un piso,

222,42 m etros  c u a d r a d o s ;  con d o s  pi- 
io s  258,40 metros cuadrados.

T ie n e  ol edific io  a g u a  sufic iente p a 
r a  sus  neces idad es  y  a lum b rad o  eléc
trico. E s t á  v a lora do  en 500.000 pesetas*

Cuerpo  de G u a rd ia  de la C o lad a  :

C o n s t a  de un piso  con dos  h ab ita c io 
nes y un voladizo.

T ie n e  una .superficie de 73,44 m otros 
cua drad os  y  e s tá  va lorado  en 4 .000 pe
setas.

C u erp o  de  G u a rd ia  de] Pozo :
E s t á  s itua d a  en el C a m p o  de!  Pozo, 

inm ediato  a 'Ja ra m p a  de  a cceso  a la  
m u ra l la .  C o n s ta  de u n a  sola p lanta  y  
una sola habitación .

T ie n e  u n a  superfic ie  de  34 m etros  
cu a d ra d o s  y  está  va lo ra do  en 3 .4 0 0  pe
setas.

C u erpo  de G u a r d ia  del C o n d e :
S i tu a d o  en el interior  d e  la  p o b la 

ción, en la  e squ in a  de  la calle  de  M a 
drid  y  m uralla .  C o n s t a  de un solo piso.

T ie n e  una superfic ie  de 139 ,36  m etros  
cuadrados y  está  va lorado  en 30.000 pe
setas .

C u e rp o  de  G u a r d ia  d e  A m a y u e la s :  
A p o y a d o  sobre  el m u ro  interior  del 

terraplén y  p ró x im o  a  la ¡poterna d e  e s 
te nombre.  C o n s ta  do  un solo piso.

T ie n e  d e  superfic ie  45 m etro s  c u a 
drad os  y  es tá  va lo ra do  en 5.000 pesetas .  

A lm a cé n  de  (Fort if icac iones:
S e  h al la  tocando al terraplén interior  

de la  m u ra l la  y batería de sa lvas .  C o n s 
ta de una sola planta.

S u  superf ic ie  e s  d e  360 m etros  c u a 
drad os  y  está  va lorado  vn 200.000 pe
setas .

A lm acén  de] M ateria l  de  Ingenieros : 
S itu ad o  sobre la plaza del C ast i l lo  y  en 

el m uro  d e  cerram ien to  del m ism o.
T ie n e  152 m etros  c u a d ra d o s  de  su 

perficie  y  es tá  v a lo ra d o  en 85 .000 pe
setas .

Po lvorín ,  C u e r p o  d a  G u a r d ia  y  te rre 
nos a c c e s o r io s :

E s t á  situado al este  de la  c iudad  y  
a u n a  distancia  d e  dos mil metros,  e n 
c la v a d o s  en la deh esa  d e  S a n  A g u st ín .

T ie n e  una superfic ie  d e  49.690,23 m e
tros cuadrados,  de  la cua l  923,25 m etros 
cua drad os  están edificados, estando v a 
lorado en 60.000 pesetas  el conjunto.

S a la m a n c a ,  lo  de  junio  de  1947.— E l  
C o m a n d a n te  S e cre tar io ,  M a r ia n o  V e la  
Sa n z .

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

D on ...............  (nom bre y  ap ell idos) ,
con dom ic il io  en ..............., ca l le  de  ..........
n úm ero  .......... con céd u la  personal  . . . . . .
( reséñ ese  es te  do cum ento  u otro  d e  
iden tidad ),  en nom b re  prop io  (o com o
re p re se n ta n te  le g a l  d e  ..........................hace
p r e s e n t e :

P r im ero .  Q u e  e s t á  enterado  dol 
a n un cio  inser to  en el B O iL IE T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  « D ia r io  O ficia l  
del M in ister io  del E jé r c i t o »  y  del pl ie
go  d e  condic iones  q u e  ha de r e g ir  on la 
s u b a s ta  p a ra  la  v enta  d e  dos edific ios  
del E s ta d o  ( R a m o  del E jé rc ito )  s itos  , 
en C iu d a d - R o d r ig o ,  y  en su v ir tud ,  se  1 
c o m p ro m e te  y o b l ig a ,  con sujeción a  
la s  c lá u s u la s  del c itado  p l iego ,  a  su  ; 
m á s  o x a c to  cum plim iento .  * i

S e g u n d o .  Q u e  ofrece  ..'..........  (en nú
m ero  y  le tra)  por el edific io  den o m i-  !
nado  ........................  :

T e rce ro .  Q u e  al p l ie g o  se une. el !
r e sg u a r d o  d e  .............. (en letra) p ese tas ,  ;
im porte  de l  dep ó sito  im p u esto  en  la  
C a j a  G en e ra l  d e  D ep ós ito s  o en  la  s u 
c ursa l  de  ...........................

C u a r to .  (D eta l le  d e  1 os d o c u m e n 
tos que se unen a l  pl iego.)

(F e c h a  y  rúbrica  del l i d i a d o r  o per
sona qu e  lega linente  le represente.)

N O T A . —¡La o ferta  se extenderá  en 
p l iego  entero  de papel sellado d e  la 
c lase  o c ta v a ,  o en papel  com ún con la  
póliza correspondiente .

Pliego de condiciones técnico-legales que 
han de regir en ¡a pública subasta a ce
lebrar en la- placa de Salamanca, para 
la venta de los edificios del Estado (Ramo 
del Ejército) ubicados en la plaza de 

Ciudad Rodrigo

P r im e r a .— S e rá n  objoto d e  s u b a sta  los 
edificios del E s ta d o  ( R a m o  de  E jérc ito)  
que a  continuación se e x p r e s a n :

Cuartel de la Colada.
Superfic ie  total , 1 . 0 1 0  m etros  c u a d ra 

dos.
S u p e r f ic ie  e d i f i c a d a : C o n  un p iso ,

222,42 m etros  c u a d r a d o s ;  con d o s  p i 
sos,  258,40 m etros  cu a d ra d o s .

S itu ac ión  con respecto  a la  po b la
ción : E n  el interior de la m ism a,  con su 
e n trada  por el C a m p o  dol G al lo .  R o 
d e a do  por edificios p a rt icu lares  en d o s  
de su s  lados.

D escr ipc ión  de la f in c a :  F o r m a  este 
edificio un polígono irregu lar  de diez 
lados. T ie n e  un gran  patio de entrada  
y en sus  frentes este y  oeste y  parte  
del norte está  s ituada la cocina, d e s 
pen sa ,  o fic inas y a l m a c é n ; todas e s ta s  
dep end encias  tienen un solo p iso .  E l  
re s t o  del edificio tiene dos  pisos uti-  
lizables.

E n  la parte b a ja  e s tá  el ca lab o zo  y  
el botiquín y o tros  dos  locales  con e n 
trad a  por  la  calle  de la C o la d a .

T ie n e  el edificio  a g u a  sufic iente p a ra  
sus  necesidades y a lu m b ra d o  e léctr ico .  
E s t á  v a lora do  en 500.000 pese ta s .

Cuerpo de Guardia del Conde.
S i tu a d o  on la  calle  del m ism o  n o m 

bre. C o n s t a  d e  un p iso  con d o s  h a b i 
taciones y  voladizo.

T ie n e  una  superfic ie  de 73,44 m etros 
cu a d ra d o s  y  e s tá  va lorado  en 4 .000 p e 
setas.

Cuérpo de Guardia del Pozo.
E s t á  s ituado  en el c a m p o  del P o z o  

inm ediato  a la r a m p a  de acce«so a  la 
m u ralla .  C o n s t a  d e  u n a  so la  p lanta  y  
una- sola habitación.

T ie n e  u n a  superfic ie  d e  34  m etro s  
c u a d ra d o s  y  e s tá  v a lo ra d o  en  3.400 pe
setas .

, Cuerpo de Guardia del Conde.
Situ a d o  en el interior  de la p o b la 

ción, en la esqu ina  de la  calle de M a 
drid y  m uralla .  C o n sta  de un piso ba jo ,  
c om p u esto  de  habitación p a ra  O ficia l  y  

; do s  depend encias  p a ra  tropa.
T ie n e  u na  superfic ie  de  139 ,36  m2. y 

■ está  va lo ra d o  en 30 .000  pesetas .

: Cuerpo de Guardia de Amayuens,
i A p oy ad o  sobre el m u ro  del terraplén 
; y  p ró x im o  a la poterna d e  e s te  nom - 
• bre. C o n s t a  do  u na  sola h ab itac ión  y  
; piso.

T i e n e  45 me. de  superfic ie  y  e s tá  v a 
lorado en 5 .000 pesetas .

Almacén de fortificación.
S u  situación  con respecto  a la  p o 

blación es  al  sur, tocando* al térra-
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pién interior de la muralla y batería 
de salvas. Tiene su entrada por la ca
lle del Lirio y únicamente por su cos
tado osle, esíá unido a edificaciones 
particulares.

E s  de forma rectangular y consta de 
una sola planta. Sus paredes son de 
manipostería ordinaria y una de ellas 
apoyada sobre el terraplén de la m u
ralla.

Su superficie es de 360 m2. y  está 
valorado en 200.000 pesetas.

/lim acén de m aterial de Ingenieros.

Situado sobre la plaza del Casti llo y 
el muro de corrainiento del mismo. Tie
ne 152 m2. de superficie y  está valo
rado en 85.000 pesetas.

P olvorín , Cuerpo de G uardia y terrenos
accesorios.

Está  situado al este de la ciudad 
y a una distancia de unos 2.000 m. en
clavados en la dehesa de San Agustín.

Tiene una superficie» de 49 . 690,23 
mz.,  de la cual 923,25 m2. están edifi
cados, estando valoiado en 60.000 pe
setas el conjunto.

S e g u n d a .— Rueden concurrir y ad 
quirir los bienes inmuebles objeto de 
esta subasta todos los españoles o en
tidades a quiones el Código Civil auto
riza para obligarse.

T erc era .— No podrán concurrir a la 
subasta los funcionarios civiles o mili
tares que estuviesen encargados de su 
administración y lo mismo los que con 
carácter oficial intervengan en aquélla, 
siendo nulo el remate que se celebrase 
a  favor de unos u otros.

C uarta .— A la subasta se acudirá, 
mediante proposiciones en pliego corra- 
do, dirigidas al Exento. Sr. Capitán G e
neral,  Presidente de la Ju n ta  Regional 
de Acuartelamiento de la Séptima Re
gión Militar, independientes para cada 
edificio, haciendo constar el nombre del 
licitador y su domicilio, como asimismo 
la cantidad que ofroce por el edificio 
que desea adquirir, sin que ésta pueda 
ser menor que e l precio señalado en la 
valoración, y que está conforme con 
cuanto en el pliego dG condiciones se 
estipula.

Quinta.—iLas proposiciones se exten
derán en papel sollado de la clase octa
va, o en papel común con póliza corres
pondiente, y aparecerán sin enmiendas 
ni raspaduras, a menos que se salve 
con nueva firma y se ajustarán al mo
do! o que se publica con el anuncio.

Sexta .— El plazo para presentar las 
proposiciones terminará media hora des
pués de la que s-e señalo para la cons
titución del Tribunal encargado de la 
resolución de la subasta.

Séptim a.— Las proposiciones habrán 
de presentarse en pliego cerrado, en el 
Gobierno Militar de Salam anca, donde 
se dará a los interesados recibo de su 
presentación, haciondo constar el día y 
hora de la presentación en el recibo y 
en el mismo sobre.

A  cada sobre se le dará un número 
de orden.

O ctava.— Para tom ar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
l id iadores  acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la C a ja  
GexiGral de Depósitos o en sus sucursa

les la suma equivalente al 2 por 100 del 
importe de su» oh-rtas.

La citada garantía podrán consignar
la en metálico o &n títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio 
medio de cotizaciones en Bolsa en el 
mas próximo anterior a la fecha de ia 
celebración de la subasta.

Este depósito se constituirá a dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán General, 
Presidente de la Junta  Regional de 
Acuartelamiento de la Séptim a Región 
Militar.

Novena.— No se admitirán para tomar 
parte en la subasta las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios.

Décim a.—A las proposiciones presen
tadas por Corporaciones deberán acom
pañar el acta de la sesión en que se 
haya tomado el acuerdo, justificando 
haber cumplido los requisitos que e l i 
jan las Leyos o E sta tuto s  para los fines 
que con esta subasta se persiguen.

Undécima.—'Las cartas de pago de de
pósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas, se  de
volverán después do celebrada la subasta 
a los interesados, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unida9 
a.l expediente.

Duodécima.—E l  precio que se con si g .  
ne las proposiciones se etxpresará en 
letra por pesetas.

Décimotercera.— No s^rán admitidas 
las proposiciones que. no reúnan los re
quisitos exig idos en los pliegos do con
diciones.

Dérimocuarta.—'La subasta se verifi
cará precisamente on día laborable, en 
la plaza local, día y hora que se fijen 
en los anuncios, constituyéndose el T r i 
bunal en la forma establecida en los ar
tículos 32, 33, 34 y 40 do! Reglamento 
para la Contratación Administrativa en 
el R am o del Ejército , dándose lectura 
al principiar el acto al anuncio y pliego 
de condiciones.

Decimoquinta.—Constituido el T r ib u ,  
nal, se procederá por éste a dar lectura 
del anuncio y pliego de condiciones. 
Terminado esto, el Presidente d o d arará  
abierta ia licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que, pasado el plazo y 
abierto el primer pliego, no se d ará  ex
plicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora podrán les lidiadores entregar pro
posiciones en pliego cerrado, las que no 
podrán retirar»e por ningún motivo. C in .  
co minutos antes de expirar el plazo de 
media nota se anunciará en alta voz que 
falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo ue admisión de pliegos, procedién- 
dose. una vez transcurrido el plazo an
terior, a  abrir por el orden que han sido 
presentadas las distintas proposiciones, 
no abriéndose ninguno antes de haber 
dado lectura en alta voz, al que le pre
ceda.

Décimosexta.— Si terminada la lec
tura y hecho el estado comparativo de 
las proposiciones presentadas resultasen 
dos o más de éstas iguales y fueran las 
más ventajosas, se invitará a los auto
res de ellas a una licitación por pujas 
a  la  llana, durante el término de quin

ce minutos, y si terminado el plazo 
subsistiera la igualdad, so decidirá por 
sorteo.

Decimoséptima.— Una vez cerrada la 
J ic itadón, e l Presidente del Tribunal de 
subasta declarará aceptada, a reserva 
de lo que se dice en la vigésima de 
oste pliego y de la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, hacién
dose a su favor la adjudicación del re
mate con carácter provisional,  dando 
por terminado el acto y extendiéndose 
acta notarial de lo ocurrido, que auto
rizarán todos los componentes del T ri
bunal y firmará el rematante o su apa* 
dorado.

D éd m o ctava .— En igualdad de condi
ciones se establece un derecho de pre
ferencia a favor del Ayuntamiento de 
Ciudad.Rodrigo, que esta Corporación 
podrá ejercitar en la forma siguiente:

a) C om o requisito previo, deberá 
concurrir a la subasta, presentando 
proposición escrita como cualquiera de 
los demás proponentes, respecto al in
mueble o inmuebles cuya adquisición 
le interese.

b) Si por no resultar su oferta la 
más ventajosa se adjudicasen provisio
nalmente los inmuebles a otro licita- 
dor en el acto de la subasta, el Ayun
tamiento de Ciudad-Rodrigo tendría el 
derecho de tanteo para adquirir el in
mueble en las m ism as condiciones que 
el adjudicatario provisional. Este  dere
cho deberá de ser ejercitado en el plazo 
no superior a diez días naturales, me
diante escrito presentado, dentro de 
dicho plazo, al excelentísimo señor C a
pitán General, Presidente de ia Jun ta  
Regional de Acuartelamiento.

c) Transcurrido el plazo establecido 
en el articulo anterior sin que el Ayun
tamiento b a y a  ejercitado tal derecho, 
caducará éste, y se notificará así al ad
judicatario provisional y ai propio 
Ayuntamiento.

Decimonona.—E l  depósito provisional 
se perderá, quedando su importe a be
neficio de la Junta  Regional de Acuar
telamiento, cuando el autor de la propo
sición que re.sulte más beneficiosa deje 
de suscribir el acta de la subasta, acep
tando su compromiso.

V igés im a.— Si el autor de la proposi
ción favorecida con la adjudicación pro
visional no tuviera la definitiva, por ha
ber hecho uso del derecho que se le con. 
cede al Ayuntamiento de Ciudad-Rodrigo 
en este pliego de condiciones, no tendrá 
derecho a indemnización alguna, devol
viéndosele las cartas de pago del depó
sito correspondiente.

V igésim oprim era.— El rematante ten
drá la obligación de formalizar la esert. 
tura y de entregar el número de ejempla
res reglamentarios en el término de un 
mes, a contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

Vigésimosegunda. — El adjudicatario 
deberá abonar en el acto de la escritura 
el importe en que se hayan adjudicado 
los edificios solicitados, o presentar el 
documento justificativo de haber ingre
sado tal cantidad en la cuenta corriente 
que on el Banco de E sp a ñ a ,  Sucursal 
de Valladolid, está abierta a nombre de 
«Junta Regional de Acuartelamiento, 
Organism os de la Administración del Es-, 
tado».Vigésimotercera.—Si por causa del a<J.
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judicatario no pudiera otorgarse la co
rrespondiente oscritura en el término se
ñalado, se anulará la  adjudicación a 
costa del mismo.

E sta  anulación lleva consigo la pér„ 
dida de Ja garantía o depósito de la 
subasta, que desde luego se adjudicará 
a la Ju n ta  Regional de Acuartela
miento, corno indemnización del per
juicio ocasionado por Ja demora.

Vigésimucuarta.—E s  de cuenta de los 
adquirentes de los edificios cedidos ¡por 
la Jun ta  iRegional de Acuartelamiento 
el abono de los derechos do la publica
ción de los anuncios del concurso en 
que resulten adjudicatarios, los gastos 
de las escrituras públicas que hubiere 
que autorizar, los de las copias regla
mentarias, e«! pago de honorarios al Ke_ 
gistrador de la Propiedad, los del im
puesto de derechos reales y pagos al 
Estado, reintegro del pap el sellado y 
los demás impuestos que les correspon
dieren, o gastos que la Le y  les atri
buyese.

Vigésimoquinta.—Terminado el com
promiso completa y fielmente por los 
adjudicatarios, se les desvolverá a éstos 
los depósitos establecidos.

V igésim osexta .—C uando por causas 
independientes a la voluntad de ios re
matantes transcurra más de un año 
desde la subasta a la adjudicación, o 
pase igual término sin hacerles entrega 
de ios bienes, podrán aquéllos libre
mente retirar su oferta.

Salamanca, io de junio de 1947*— El 
Com andante Secretario, 'Mariano Vela 
Sanz. 892— O.

JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LITARES DE EL FERROL DEL 

CAUDILLO

E l Exorno. Sr. Ministro del Ejército 
'(Dirección General de Servicios) ha d is 
puesto se celebre subasta urgente para 
la  adquisición y  montaje de una cal
dera de vapor con destino a la lancha 
militar «Santa Teresa», afecta a esta 
Je fatura , según los pliegos de condicio
nes que se publican íntegros en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército», 
estando, además, a  disposición del pú
blico en el local de esta Dependencia 
los días laborables, de las diez a  las  
trece horas del día.

Dicha subasta se verificará el día 26 
del actual, a las doce horas, en el lopal 
de esta Je fa tu ra  do Transportes  Mili
tares.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don ........  (nombre y apellidos)... ........ .
domiciliado en ......... calle  , núme
ro ......... en nombre ........  (propio o en
representación o apoderación legal de 
, ...... ),  hace presente:

Primero. Que enterado del anuncio 
inserto en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército», B O L E T I N  O E Í C I A L  
D E L  E S T A D O , periódico local «El C o 
rreo Gallego», y de la Coruña, « La  Voz 
de Galicia», y  de los pliegos de condi
ciones que han de regir para la adqui
sición y montaje de una caldera de va
por para la lancha militar «Santa T e 
resa», afecta a esa Je fa tu ra  de T ra n s 
portes, se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su m ás exacto cumplimiento.

Segundo. Que ofrece una caldera de 
{as características señaladas y  su mon

taje por ........  (en número y letra)  .......
pesetas.

Tercero. Que uno resguardo (o carta
de pago) importante .......... pesetas, que
constituirán el depósito con arreglo al 
pliego de condiciones legales.

Cuarto. (Detallará el resto de los do
cumentos que acompañe).

Quinto. (Se indicará si cuenta con 
materias primas o le es preciso recibir
las, así como si se trata de fabricación 
nacional o extranjera).

(F'echa, firma y rúbrica del licitador.)
Nota.— L a  oferta se extenderá en p a 

pel sellado de la clase octava o reinte
grada con póliza por valor de pese
tas 1,50, y en pliego entero.

E l  Ferrol del Caudillo, 1 1  de junio 
de 1947.— E] Je fe  de Transportes (ile
gible). 9 0 1— O.

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

Anuncio de concurso-subasta para el gru
po de 24 viviendas protegidas tipo «C», 
con destino a Suboficiales de la A rmada, 
en la carretera de V aldoviño, en E l F erro l 

del Caudillo

Acordada por el Patronato de C a sa s  
de la Armada la construcción do 24 «vi
viendas protegidas)) tipo «C», en e l so
lar sito en la  carretera de Valdovino, en 
El «Ferrol del Caudillo (¡La C o ru ñ a ; ,  se
gún proyecto redactado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, acogiéndose 
al Reglamento del citado Instituto Na
cional de la Vivienda y al Decreto de 
21  de diciembre de 1945 y 5 de septiem
bre do 194b, de constitución de este P a 
tronato.

Se  hace saber :  Que durante veinte 
días naturales, coniados a partir de Ja 
fecha en que se publique este anuncio 
en el B O L E T I N  O E I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en las oficinas de 
este Patronato, paseo del Prado, nú
mero 7 (bajo), hasta las trece horas de 
la mañana, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras que al principio 
se reseñan, cuyo presupuesto de contra
ta, incluidos beneficio industrial, hono
rarios facultativos de dirección, apare
jador y subvenciones asciende a pese
tas 2.317.486,67, debiendo quedar termi
nadas las obras en un plazo de dieciséis 
meses, contados a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir al concurso-subas
ta de 39.189,30 pesetas, que depositarán 
en la C a ja  General de Depósitos, a dis
posición del Patronato d& C a sa s  para la 
Armada, en metálico o en valores del 
Estado.

E l  proyecto completo estará de m a 
nifiesto en las oficinas de este Patrona
to, en la Capitanía General dol Depar
tamento Marítimo, en El Ferrol del C a u 
dillo, y  en las del Instituto Nacional de 
la Vivienda, calle del Marqués de C u 
bas, núm. 2 1 ,  en las horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro conteniendo la 
proposición económica.

L a  apertura de los sobres se verif ica
rá al día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

L a  Mesa estará constituida por el 
Presidente y tres V o c a e s  dc.l Consejo 

Directivo del Patronato de C a sa s  de la 
Armada, el Gerente y el Secretario de 
esto Organismo. Asistirá un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario al 
que por turno curresponda.

L o s  sobres que contengan las propo
siciones económicas de los licitadores 
rechazados so destruirán ante Notario, 
procediéndose, a continuación, a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
n los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tadlos, reteniéndose oportunamente los 
que se refieran a la proposición decla
rada m ás ventajosa.

E l  adjudicatario, una vez terminado 
el remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya c i
tada C a ja ,  perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la con
cesión. E n  los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la pér* 
dida total de la fianza definitiva depo
sitada.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
•ocho días siguientes al de haberse fir
mado la escritura. ^

L a  fianza definitiva se elevará a pe
setas 78.378,05.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de I929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
o-rdona e^ el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

L a s  Em presas,  Com pañías  o Socieda
des proponentes e s t á n  obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, ip r e sentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por ;oo de los derechos reales 

‘ y timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 193Q). Asimismo, el impuesto 
de pagos aí Estado en las certificacio
nes de obra, gozará de un 90 por iioo 
de reducción.

En lo no provisto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente, serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones del 
artículo 15 del Reglamento de C ontra
tación de Obras y Servicios Municipa
les de 2 de julio de 1924.

Si durante el período de ejecución de 
las obras experimentaran, por Ordones 
ministeriales, variaciones los precios de 
los materiales sujetos a tasa o los sala
rios actuales, el contratista tendrá de
recho a una revisión de los mismos, de  
acuerdo con estas variaciones y en la 
proporción exacta en que éstas afecten 
al costo de las obras.

Madrid, 7 de junio de 1947.— El ¡ 're 
sidente del Consejo directivo, Conl'ralmU 
rante Feiipe de Ábarzuza y Oliva. 

3.251.0 .
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DE LE GA CIO N C E N T R A L  DE 

HAC IENDA

H abiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  Gene
ral el 25 de lebrero de 1941 con los nú
meros 587.301 de entrada y 69.341 de 
registro , correspondiente a un depósi
to do tres mil setecientas once pesetas 
con cuarenta céntim os, constituido por 
don Alfredo G arm a B aquiola, de la pro
piedad del m ism o y a disposición de 
la Recaudación de H acienda, cuarta 
Zona, B uenavista, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta C a ja  C entral, en la inte
ligencia de que están tom adas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a  su le
gítim o dueño, quedando dicho resgu ar
do sin ningún valor ni efecto transcu
rridos que sean dos m eses, de^sde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo d ispuesto en el 
artículo 36 del Reglam ento de 19  de 
noviem bre de 1929.

M adrid, 28 de m ayo de 1947*—E l D e
legado C entral de H acienda, E n riq u e 
Esteban Rodríguez.

1.016—O.

D E LE G A CI O N  DE HAC IEN DA  
DE MADRID

N otificación

Estando en ignorado paradero don E u . 1 
genio Ortiz M oraleda, cuyo último do
m icilio lo tuvo en M adrid, calle de A m a
dor de los R íos, número 8, por la pre
sente se le notifica para que comparezca 
ante la Ju n ta  Adm inistrativa de esta pro
vincia el día 25 de los corrientes, como 
supuesto inculpado en el expediente nú
mero 122/47, instruido por aprehensión 
de un automóvil m arca «M atford». Al 
m ism o tiempo se le advierte que puede 
presentar la prueba documental y propo
ner la práctica de todas las dem ás que 
convenga a sus respectivos derechos, ad
virtiéndole que, -con arreglo a lo deter
minado en los artículos 79, 91 y 92 de la 
L e y  de 14 de enero de 1929, tiene facul
tad para designar como Vocal de la m en
cionada Junta a un individuo que lo sea 
de la C ám ara de Com ercio, comerciante 
o industrial m atriculado, con estableci
miento abierto en esta localidad y que 
lleve dado de alta m ás de cinco años. 
Por últim o, se le previene que de no 
com parecer en dicho acto se celebrará sin 
su com parcencia.

M adrid, 7 de junio de 1947.— E l Se- 
cretario dé la Ju n ta , Francisco Espí Al- 
faro .— V .° B .°, el Delegado de H acienda, 
Serafín Rodríguez G arcía.

1.087— O.

DEL EG AC IO N  DE HAC IEN DA  DE 
LAS  PALMAS DE GRAN CANARIA

Anuncio

E xtraviad o  el resguardo de un depó
sito de 15.830,44 pesetas (quince mil 
ochocientas treinta pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos), que constituyó en la 
C a ja  Sucursal de esta provincia, el día 28 
de octubre de 1941, don Ju an  Ponce C a s 
tellano, como Presidente de la  H eredad

de Aguas de Anteas y F irg as, con objeto 
de suspender el procedimiento de apre
mio de la cuota fijada a dicha Heredad 
en e. reparto municipal de Valleseco, del 
año 1941, se anuncia en este periódico 
oficial para oír las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse den
tro del (plazo de dos meses y con el fin, 
adem ás, de que llegando a conocimiento 
de la persona que lo hubiere encontrado 
se sirva entregarlo en el Negociado de 
dicha C aja  Sucursal, en la Intervención 
de Hacienda d esta provincia, dentro del 
referido plazo, a  contar desde el sigu ien
te día al en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial,) 
de la citada provincia, pues de lo contra
rio quedará nulo el referido resguardo 
y sin ningún valor y efecto, expidiéndo
se, por tanto, el correspondiente dupli
cado.

L a s  Palm as de G ran C anaria, 9 de 
abril de 1947.— El Delegado de H acien
da, José Molowny R eal,

3.184 — O.

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  MADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  2.°, apartado  b)

Petic ion ario : «Im porex, S . A .»
D om icilio : Bosque, 12
O bjeto de la in d u stria . Fabricación  

de puntas de París para la exportación.
C a p ita l: 300.000 pesetas
Producción : Puntas de P arís , de ca 

beza plana, núms. 6 a 7, 14 a  15, 20 a 
2 1 , y cabeza convexa, núm s. 6 a  7 y  
17  a 18, 33-228 kilogram os.

Prim eras m aterias a im p o rtar: V a r i
llas m etálicas de acero sem iduro, k ilo 
gram os 33.228.

V alor to ta l: 73.435 pesetas.
Se hace pública esta petición p ara que 

tanto los industríales que se consideren 
afectados por la m ism a como los fab ri
cantes nacionailes que puedan sum inis
trar elem entos cuva im portación se so
licita presenten por triplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, S a g a sta , 14, M a
drid.

M adrid, 9 de junio de 1947.— E l In 
geniero Je fe , L . López de M ar(a.

3 .16 8—O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  DE  
MADRID 

Nueva industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticion ario : Don D ionisio C hicharro 
C alvo .

D om icilio : C aridad , 29.
O bjeto de la in d u stria : T alleres m e

cánicos de ajuste  con soldadura.
C a p ita l: 175.000 pesetas.
Producción : V á 1 vu las de retención, 

3.600 al año.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se  consideren

afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria, S a 
gasta , 14, M adrid.

M adrid, 30 de m ayo do 1947-— E l In
geniero Je fe , L . López de M aría.

3.052— O.

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  
DE CORDOBA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : D o n  R afae l Prieto del 
R o sal.

D om icilio : Córdoba. C alle  Manuel de 
Sandoval, 25.

Objeto : Instalación de fábrica de tejas 
y ladrillos en Córdoba, para cuyo funcio
nam iento será preciso el tendido de una 
línea de transporte de energía eléctrica, 
de 385 metros de longitud, trifásica, a 
5.000 voltios, que derive de la existente 
en lugar próxim o, propiedad de la C om 
pañía Anónim a M engem or, y  term inará 
en un transform ador de 150 K V A .

Producción : D e 25.000 a  30.000 pie
zas en veinticuatro horos.

Se  em pleará m aquinaria y  m aterias 
p rim as nacionales.

Se hace pública ^sta petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrado? los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de diez d ías, en las 
oficinas de esta D elegaciór de Industria , 
calle  F ray  L u is  cíe G ran ad a, s/n.

Córdoba, 4 de junio de 1947.—E l In 
geniero Je fe , R a fae l E raso .

3 .18 6 —O.

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  
DE TA RR AG ON A 

Ampliación de industria

Grupo  1 .°, apartado b)

P eticion ario : «Juan P rcs, S . A .», do
m iciliado en Vendrell, calle D r. R aven- 
tós, núm. 9 1.

O bjeto de la am pliación : L a  in sta la
ción de una m áquina üescascaradora y 
separadora de avellana, en su industria  

, de descascarado de frutos secos, com o 
igualm ente electro-m otores y m aquina
r ia  com plem entaria.

Prod ucción : E sta  industria tratará de 
300 a 350.000 kilogram os al año de ave
llana en cáscara , siendo la producción 
de la m ism a, por jornada de ocho ho
ra s , la correspondiente a un tratam ien
to de 2.500 kilogram os de avellana.

E sta  industria em pleará m aq uian aria  
y  m aterias prim as nacionales

S e  hace pública esta  petición para  que 
los industriales que se consideren afec- 

, tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, en triplica
do ejem plar, € n el plazo de diez d ías, 
en las o ficinas de esta Deiegación de 
Industria, ram bla del G eneralísim o, 25, 
entresuelo.

T arragon a, 22 de m ayo de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , jo sé  de M arch y T orres.

3 .17 8 —O.



Anexo único.— Página 1642 16 junio 1947 B. O. del E.— Núm. 168
DELEGACION DE INDUSTRIA  

DE LERID A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Petic ion ario  : Don José M onsó R antié .
O b je to  de la in d u str ia :  F ab ricación  

«de aceite de o uva.
E m p l a z a m i e n t o : Isona.

C ap a c id ad  de producción : 125.000
k ilo gram o s de aceite de  oliva en c a m 
paña de cien días.

E s ta  industr ia t mpleará  m a q u in a ria  y 
{materias prim as ra cio n ales .

S e  hace pública esta  petición para  que 
los  industriales  q u e  se e o n s rderen a iec-  
ta d o s  por la m ism a presenten los escri
to s  que estimen e x p o rta o s ,  den tro  del 
jplazo de  diez días, en las o f ic inas de  
festa D eleg ac ión  de  Industria.

L ér ida,  6 de junio de  1947.— El In g e 
n iero Jefe, F. F e rré  C a s a n u d a .

3.170— O._____________________

DELEGACION  DE INDUSTRIA  
DE LER ID A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a rio :  Prod uctos E lec tro q u ím i

cos Ion, S. L.
O b je to  d e  la ín d u s t i i a :  F ab ricac ión  

d e  lejía e lectrolít ica.
(Em plazam iento;  Ager.
C a p a c id a d  de p rodu cción :  300.000 li

tros  anuales de  lejía.
E s ta  industria  em pleará  m a qu inaria  y 

¡materias p rim as nacionales.
S e  hace pública esta  petición para q u e 

los  industriales qu e  se consideren a fe c 
t a d o s  por la m ism a presenten los escri
to s  q u e  estim en op orí unos, den tro  de 
un plazo de diez días, en las oficinas de 
testa D elegación  de Industria.

iLérida, 22 de m a y o  de 1947.— (El In
g e n iero  Jefe,  F . h e r ré  C a s a m a d a .

5.169— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA  

Nueva industria
Petic ionario :  Don C la u d io  D ía z  M á r

quez.  R a m b la  S ara  Jordá, 21, F igueras .
Objeto de la industria : Instalación fá 

brica vigas, tubos y jacenas de  horm igón 
armado.

Producción : 500 toneladas entre  vi
ga s .  tubc-s y  jacenas.

Esta  industria em pleará  m aquinaria  y  
m aterias  prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  qu e  
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días,  en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, calle  E xim enis,  nú
mero 18, segundo.

G eron a. 22 de m ayo de 1947.— El I n g e .  
r í e r o  J e L ,  J. O rdis  Pagés.

* .036— O .

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
GERONA  

Nueva industria
Peticionario : D on Luis Estañol Pons. 

B arr io  Llofríu, Palafrugell .
O b je to  de  la industria ; Instalación de 

pnolino harinero en Llofríu .
P r o d u c c i ó n : 50.000 k i lo g ra m o s  de

¿ c e itu n a  a l  mes.

Esta  industria empleará  m aquinaria  y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indiií-triales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en el plazo 
de dh z días,  en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, calle Exim enis,  
número 8. segundo.

Gerona, 22 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, J. O rdis P agés.

'  055—

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA  

Ampliación de industria
Peticionario: «Cotolla», S. A.  —  C a l le 

Caspe,  núm ero 59. Barcelona.
O bjeto  de la a m p lia c ió n : Am pliar en 

3.000 husos de hilar y 500 de retorcer 6U 
actual hilatura

producción : A um en ta rá  en 250.000 k i
logram os anuales de hilados^ a  ba '̂e de 
tres turnes de  trabajo.

Esta  industria em pleará  m aquinaria  
nacional.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales q u e  se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos q u e  estimen oportunos, en el plazo 
de diez d ’a?, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria , calle  Exim en is,  
núm ero 8, segundo.

G erona, 22 de m ayo de 1947.— El In
geniero Jefe, J. O rdis  P a gé s .

1.054— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
ALM ERIA  

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on  Federico N a v a rr o  

Corom ina.
Clase  de industria : Labo rato rio  inde

pendiente de especia lidades f a rm a c é u 
ticas.

S i t u a c i ó n : A lm e ría .  G en e ra l  S eg ura ,  
n úm ero 3.

Producción: Obtención de una especia .  
Iidad farm acéutica  basada en principios 
activos vegetales y obtención de un 
complejo polisulfamídico-Ureico,  100.000 
ejemplares.

Esta  industria em pleará  m a qu in a ria  y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para qu e  
los industriales q u e  se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados dentro del p ía .  
zo de diez días, en las oficinas de esta  
De.egación de Industria (avenida del Ge_ 
m-ralísimo, número 67).

Almería. 27 de m ayo de 1947.— El In
geniero Jefe accidental,  M an u el  G o n z á 
lez Hernández.

3.066— O .

DELEGACION  DE INDUSTRIA D E  
JAEN 

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Sucesores de Francisco  

C osar ,  S. L .
Dom icilio : C a l le  José Antonio^ n ú m e 

ro  60, de Linares (Jaén).
O b je to  de la petición : A m pliar  su in

dustria  de fabricación de caramelos,  en 
Linares,  con la  instalación de : JUna cal

dera cobre, doble fondo, de 100 litros, 
con hornilla y ron 10vedor ; un bombo para 
peladillas; un aparato Vacum,  a vapor, 
cor» accesorios ; una caldera auxil iar do
blo f o n d ) a vapor, de 70 li tros; una 
caldera vertical aeu otubu ’ar, tipo Fiel, de 
8 metros cuadrados de superficie de c a 
lefacción, y dem ás elementos auxiliares..

Producción : 180 000 kilogram os anual
mente de caram elos,  peladillas y grageas .

En esta industria se emplearán m a q u i 
naria y m aterias primas n ac ion a e? .

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee,, 
tados por la m ism a  presenten, dentro dei 
plazo de diez día?, los escritos,  por du 
plicado, que estimen oportunos en las 
oficinas dr esta  Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, núm ero 4.

Jaén, 27 de mayo de 1947.— El Inge-, 
niero Jefe, Felipe López M orales.

30 64— O .

DELEGACION  DE INDUSTRIA D E  
JAEN 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario  : Don José A nguís  Acosta, 
con domicil io  en Ubeda, calle San Ni- 
co á?, 5.

O b jeto  de la p e tic ió n : Electrificación
de !a finca agrícola  «Cortijo La  C a t ó l i 
ca.), de! términc municipal de Ubeda.

Lon gitu d  de la línea : Mil quinientos 
cincuenta metros de ramal aéreo tr ifási
co, con origen en la línea de la 
S. A. D. E a! Salto de Doña Aldonza, 
en la proximidad de la V en ta  de P u ente  
Viejo  y fina] en la subestación a  cons
truir en e! citado cortijo.

Potencia  a transportar : 50 K V A .
Relación de  t r a n s fo r m a c ió n : voltios

22.500/220-127.
Se emplearán elem entos de producción 

nacional.
S e  hace púb’ica esta petición para q u e  

los industriales que se consideren afec
tados por ía m ism a,  asi com o los propie
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruza la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días,  lo? escritos 
q u -  estimen oportunos en las oficinas de 
esta D e e g a c i ó n  de Industria , avenida 
del G eneralísim o Franco, 4.

Jaén, 30 de m ayo de 1947.— E l In g e 
niero Jefe, F .  López Morales.

3.059— O .

DELEGACION DE IN D USTRIA D E  
JAEN 

Nueva instalación
P e t ic io n a r io :  D o n  Jo sé  L u i s  N o v e s  

Roblos.
D o m ic i l io :  C a l le  San  F r a n c is c o ,  nú

mero 16, de  B ae za  (Jaén).
O b je to  de la p e t ic ió n :  Insta lar  en 

B aeza  una nueva industria  d e  fabrica 
ción de ladrillos.

P ro d u c c ió n :  1.320.000 piezas (te jas,
ladrillos, etc .)  a n u alm en te .

tEn esta  industria  se em p learán  m a 
q u in aria  y m a terias  p r im as nacionales .

S e  hace  pública esta  petic ión p ara  
que los industr ia les  q u e  se consideren  
a fectad os  por la m ism a presenten, den 
tro del plazo de diez días,  los escrito s  
p or d u p licado  q u e  est im en  op o rtu n os  en
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las oficinas de esta Delegación de In
dustria» avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 27 de mayo de 1947.—El Inge
niero Jefe, Felipe López Morales. 

3-Q53--0-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SALAMANCA

Subestación de transformación
Peticionario: ((Felipe Gutiérrez Mora

les, S. A.»
lEmplazamionto: Béjar (Salamanca)
Objeto: Instalación de una subesta

ción de transformación de 100 K YA .,  
que se conectará a la línea de alta ten- 
sión a ,13.200 voltios; se destina al 
suministro de energía de su industria de» 
tintorería y lavadero de lanas.

Emplearán maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta ¡petición para 
que los industriales que so consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri. 
plicado y  debidamente reintegrados, den
tro do! plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, número 1.

Salamanca, 2 de junio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

3.054— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
SALAM ANCA

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Francisco Pérez

Sánchez.
Emplazamiento: Salamanca. Calzada

de Medina, número 3.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de maquinaria para fabricación dé cara
melos y grageas a base de glucosas, mos- ■ 
tos concentrados.

Producción : La actual máxima de
20.000 kilogramos anuales se aumentará 
a 40.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo reglamentario de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, número 1.

Salamanca, 2 de junio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, P. Olivera García.

5-°55—O*.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L B A C E T E

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Gregorio González 

Martínez, domiciliado en Madrid, paseo 
del Doctor Ezquerdo, núm. 24.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de fabricación de celulosa, pasta mecáni
ca y papel, en la zona de liellín-Yeste.

Capacidad de producción : 2.900 tone
ladas de papel de diversas clases al año,

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia naciona'l.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por, duplicado

y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 23 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Luis García Roe o.

629— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A V IL A

Legalización de industria
Peticionario: Don Ricardo Martínez 

Fernández. *■
Domicilio: La Adrada. General Fran

co, número 12.
Emplazamiento: L a  Adrada.
Objeto: Legalización de una industria 

de serrería mecánica sita en la men
cionada localidad.

Esta industria empleará maquinaria 
y ¡primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado, en 
las oficinas de esta Delegación (avenida 
de Portugal, 27, bajo).

Avila, 30 de mayo de 1947.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

3.192—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don M a n u e l  Varela 
Fernández.

Domicilio: Castro de Amarante (An
tas de Ulia).

Objeto: Central hidroeléctrica sobre 
el río Estanco y red de distribución en 
Castro de Amarante.

Potencia: 1 Kw.
La maquinaria y las primeras mate

rias a utilizar son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 31 de mayo de 1947*—El Inge
niero Jefe, David Soler.

617—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Jesús Varela Villa- 
mor, como Director-propietario de la 
Empresa de Construcciones del mismo 
nombre.

Domicilio: (Lugo, calle Concepción 
Arenal, 3, i.°

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica a 3.600 vol
tios, de 7.800 metros de longitud, de 
Lugo a las obras del nuevo Sanatorio 
Antituberculoso, en Calde, y puesto de 
transformación de 25 KVA. en este 
punto.

Potencia a transportar: 25 KVA.
La maquinaria y las primeras mate

rias a utilizar son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 31 de mayo de 1947.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

61S—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Eimil Lamas.
Domicilio: Villalba.
Objeto de la petición: Implantar e»n 

la referida villa una fábrica de aguar
dientes compuestos.

Producción : 15.000 litros al año.
La maquinaria y las primeras mate

rias a utilizar son de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, den-tro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
i\. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 31 de mayo d '  T647-—El Inge
niero Jefe, David Soler.

619—O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
L U G O

Ampliación de industria
Peticionario: Barro-Chavín, S. A.
Domicilio: Chavín (Vivero).
Objeto de la petición: Legalizar la 

instalación efectuada en su fábrica de 
piezas de recambio para automóviles de 
Chavin de diversa maquinaria, por un 
valor de 626.525 pesetas.

Producción: Piezas de recambio por 
un valor de 1.200.000 pesetas al año.

La maquinaria cuya legalización se 
solicita está ya instalada en la fábrica. 
'Las primeras materias son de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 31 de mayo de 1947-—F.l Inge
niero Jefe, David Soler.

620— O.

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE C U E N C A

Examinados los documentos presenta
dos con arreglo al anuncio de convoca
toria publicado en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  ÍESTADO y de la provin
cia, correspondientes a los días 2 y 15 
de mayo, respectivamente, se publica la 
relación de los individuos que reúnen las 
condiciones exigidas y se les fija el día 
8 de julio próximo, a las diez horas, 
en la Escuela del Magisterio «Fray 
Luis de León» (provistos de papel, lá
piz y goma), ¡para los exámenes, ante 
el ingeniero Jefe o en quien de!eguej; ,
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un Ingeniero y un Sobrestante, aféelos 
ni Servicio.

Lo  que se lince público para conoci
miento de los interesados.

Cuenca, ó -do junio de 1047.— E l In 
geniero Je fe , T . Mancebo.

Relación que se cita
?. Jo sé  M inaya Cebrián.

Guillerm o Mateo T orrijos.
4. Je sú s  G arc ía  O liva.
4. Gregorio Asensio G ila.
5. Albino M artínez Parra, 
o. Anselmo G arcía B állega.
7. Juan  V illarejo  Rubio.
8. Ju an  Manuel B lanco Mateo.
(). Ju lián  Abril C ano.

'lo. Lorenzo Auñón Auñón. 
i i .  Alfonso Lorenzo Ram os.
J2 . G regorio  López Sanz.
13. Angel R ubio Martínez.
14. Eustasio  G arcía G arcía .
¡i5. Andrés M anzanares Collado.
16. Isaac D ónate López.
17. Gonzalo N ielfa Escribano.
18. Proceso Moreno M ora te.
J9. Braulio G arcía  O liva.
20. Valentín C alvo  Recuenco.
2 1. N icolás Serrano Melero.
22. Francisco M artínez Cantarero.
23. S ixto  Soriano C arrasco.
24. H um berto Valencia M artínez.
25. M ariano Martínez M artínez.
26. Je sú s  G arcía V illalvilla .
27. Andrés D elgado Igualada.
2S. B asiliso  Muñoz Lesm es.
29. M arcial Alvarez Amor.
30. Pascual C anales Parra.
3 1 .  Ju sto  Martínez C uevas.
32. M ariano B lasco C ontreras.
33. Juan  G arrote San Ju lián .
34. Antonino Ruiz Vicente.
35. Escolástico Sam per M artínez.
30. Ferm ín Alcalde C añ as.
37. Jo sé  A lgarra Rubio.
38. Ju lián  Panadero C abre jas.
39. Dom ingo Collado M ayor.
40. Ju lián  O livares C ontreras.

1.074— 0 .  .

CONFEDERACION H ID RO G R AFIC A  
DEL EBRO

Dirección.— Expropiaciones

Obra: Pantano del Ebro.—Expodiente 
número 61.—Zona de embalse.—Térmi
no municipal de Campeo de Yuso 

(pueblos de Monegro, Villasuso 
y La Población)

Anuncio

En el expediente de expropiación for
zosa antes reseñado figuran com o de 
propietarios desconocidos, entre otros 
inm uebles afectados también por dichas 
obras, las tres fincas cu yas característi
cas se relacionan a continuación.

En su virtud, y cum pliendo lo d is
puesto por los artículos quinto de la 
L e y  de Expropiación forzosa, de 10  de 
enero de 1S79, y 22 del R eglam ento pa
ra  su aplicación, de 13 de junio del 
m ism o año, se hace público, m ediante 
el presente, que, acordada en principio 
Ja expropiación de las referidas fincas, 
se señala un plazo de cincuenta d ías, 
que em pezará a contarse desde la fecha 
de inserción de este anuncio, para  que 
dentro de él hagan acto de com parecen
cia en el expediente los propietarios de las m ism as, bien por sí o por (persona 
debidam ente apoderada, adviniéndole s

que, según se previene en el m enciona
do artículo quinto de la L e v , si nada 
expusiesen en el plazo de referencia, se 
entenderá que consienten en que el Mi

nisterio Fiscal sea su representante en 
las d iligencias de expropiación.

Z aragoza, 21 de «abril de 1947.— El In
geniero Director, M. Echeverría.

R E L A C IO N  D E  F IN C A S  Q U E  S E  C IT A

Número 
de orden en 

ei expediente

S I T U A C I O N
Clase L i n d e r o s

Término Partida

5

6

7

j Ln Población.

í i 

|

Idem ...............1

1(
1í

Idem ...............
i1
i
i .

A rdías 

Serrano ...
!

Idem .........

Prado ....

Idem ......

Idem ......

N ., Jo se fa  Gutiérrez.
5 . ,  E lia s  Peña y otro.
E ., Peregrina González.
O ., Pedro Ruiz.

X ., H ros. Dom inica González.
5 . ,  Manuel López.
E ., Terreno com unal.
O., Pedro Ruiz.

N ., Sotero de Lucio.
5 ., Pedro Ruiz.
E ., Terreno com unal.
0 ., Fran cisco  González y otro.

866— 0 .

SERVICIO S H ID R A U LIC O S  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Concesión da aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguieute

X O T A
Nombre d e l  peticionario: Patricio

Echeverría, S . A.
C lase  de aprovecham iento: U sos in

dustriales.
Cantidad de agua que se p id e : T res 

litros po: segundo.
Corriente de donde ha de derivarse : 

R ío  U rsuarán.
Térm inos municipales en que radicarán 

las obras- Idiazábal (Guipúzcoa).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11  del R eal D ecreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de m arzo de 1931 y  disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a  las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta n a . 
ttírales y consecutivos desde la fecha s i
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División H i
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor C asa, número 2, 3 .0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. , Tam bién se adm itirán en di
chas oficinas y en lo? referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que «se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo ^ ‘ ado no se adm i
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del R eal D ecreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir acto to
dos los peticionarios y  levantándose de

ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 2 de junio de 1947.— E l Inge
niero Jefe , Director (ilegible).

1.069— O.

SER VIC IO S H ID R A U L IC O S  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

H abiéndose form ulado en estos S e r
vicios H idráulicos la petición que se re 
seña en la  sigu iente

N O T A

Nom bre del peticionario: Don R ic a r
do Ju an atey  M aroño.

C la se  de aprovecham iento: H idroeléc
trico.

C antidad de agu a que se p id e: 600 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse 
R ío  Gaiteiro.

T érm ino m unicipal en que radican las 
o b ra s : Frades. L a  C oruña.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  dol Real D ecreto JLey n ú . 
mero 33, de 7 de enero de 1927, m o
dificado por el de 27 de m arzo de 3931 
y  disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que term inará a las 
trece horas del día en que se cum plan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D urante este  plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios 
H idráulicos, sitas en O viedo, calle del 
Doctor C a sa l, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a la s  obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se adm itirán 
en dicha? oficinas y en los referidos pla
zos y horas otros proyectos que ten
gan el m ism o objeto que la petición 
que se anuncia o sean incom patibles con 
él. T ran scurrido  el plazo fijado no se 
adm itirá ninguno m ás en com petencia 
con los presentados.

L a  apertura d e proyectos a que se re-
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fiere el artículo 13 del R eal Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre
ce 'horas primer día laborable si
guiente al do terminación del plazo de 
¿reinta días antes lijado, (pudiendo asis- 
«tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
¿os mismos.

Oviedo, 31 de mayo de 1947.—E l  In
geniero Director, I. Fontana.

1.082—O.

S E R V IC I O S  H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R T E  D E ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos Servi
dos Hidráulicos la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don R . Ja i

me Arias Varela.
Clase de aprovechamiento : Fuerza mo

triz.
Cantidad de agua que se pide : Hasta 

500 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar : 

R ío Mera.
Término municipal donde radican las 

obras : Arzúa (La Coruña).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11  del Real Decreto-Ley núme- 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 193a y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá 0  peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casa!, número 2, 3 ..0, el proyecto co* 
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
■sean incompatibles con él. Transcurrido 
leí plazo fijado, 110 se admitirá ninguno 
m ás en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 28 de m ayo de 1947.—El In
geniero Director, L  Fontana.

1 .048-O.

S E R V IC I O S  H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se rese
c a  en la siguiente

N o t a

Nombre dol peticionario: Don Víctor 
Echave Aizpurúa.

Clase de aprovechamiento: Fuerza
¿motriz.

Cantidad de agua que se pide; Cua
tro litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Regata Astalar-Erreca.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Zum aya (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan, 
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
dosde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este ¡plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, «calle 
del Doctor Casal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a  las obras que 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no so ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 dol Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a la9 tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al do terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que sorá suscrita 
por los mismos.

Oviedo, 2 de junio de 1947.— El In
geniero Director (ilegible).

1.070-O.

S E R V IC IO S  H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re
seña en la siguiente

N o t a

Nombre «del peticionario : Don Antonio 
Inurrieta Órdozgoiti.

Clase de aproveonamiento: Uso's in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: C in
cuenta litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Abaloz.

Términos municipales en que radica
rán las ob ras: San Sebastián y Andoaín 
(Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y  consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina» deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. Casal, número 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras

que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con lus presentado-,.

La  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
il^ey antes citado se verificará a  las 
trece horas d^i primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos I-os peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Oviedo, 2 de junio de 1947.—E l In
geniero Jefe, Director (ilegible).

1.071—O.,

S E R V IC I O S  H ID R A U L IC O S  D EL  
N O R T E DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que» se re
seña en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Félix 
Charriz Subizar.

C lase de aprovechamiento: Energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: 50 li
tros per segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R egata Marín.

Términos municipales en que radi
carán las obras: Valle de Baztán (Na
varra) .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifL 
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un ¡plazo, que terminará a  las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la  de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O lFICIA L D E L  E ST A D O .

Durante este.p lazo, y en horas flé
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Divi
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Doctor Casal, número 2, tercero, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno m ás en com
petencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos a  que se 
refiere el artícuo 13 del Real Decreto- 
L ey  antes citado se verificará a  la6 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 2 de junio de 1947.—El In* 
genioro Director (ilegible).

1.0Ó8-O.
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S E R V IC IO S  H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H a b ié n d o s e  f o r m u la d o  en e sto s  S e r v i 

c io s  H i d r á u l i c o s  la  petic ión  q u e  Se r e s e 
ñ a  en ,a s ig u ie n te

N o t a
N o m b r e  del p et ic io n ario  : D o n  E d u a r 

do  M én d e z  D o p a z o .
C l a s e  de a p r o v e c h a m i e n t o : B a r c a  de 

p aso.
C o r r ie n t e  so b re  la  q u e  se  h a  d e  e s t a 

blecer : R i o  M iño .
T é r m i n o s  m u n i c i p a l e s :  P e r e i r o  de 

A g u i a r  y  C o l e s  (O re n s e) .
D e  c o n fo r m id a d  c o n  lo d isp u e sto  en el 

a r t ic u lo  n  del  R e a l  D e c r e t o - L e y  n ú m e 
r o  33, d r  7 de e n er o  de 1927, m o d i f ic a 
d o  por el  de  27 de  m a r z o  de 1931 y  d is
po s ic io n es  pos ter io res  c o n c o r d a n t e s ,  se 
a b r e  un plazo, q u e  t e r m i n a r á  a las trece  
h o r a s  del  d ía  en q u e  s e  c u m p la n  tre in ta  
n a tu r a le s  y  c o n s e c u t iv o s  d es d e  la fe ch a  
s ig u ie n te ,  in c lu s ive ,  a  la  de  p u b licac ió n  
dei presen te  a n u n c i o  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u r a n t e  e s te  p lazo ,  y  en h o ra s  hábile-s 
d e  ofic ina, d eb e rá  el p e t ic io n a rio  p r es en 
ta r  en las  o f i c i n a s  de estos  S e r v ic io s  H i 
d ráu l ic o s ,  s itas  en  O v i e d o ,  ca l le  del D o c 
t o r  C a s a i  n ú m .  2, 3.0, el p r o y e c to  c o 
r r e s p o n d ie n te  a las  o b r a s  q u e  t r a ta  d e  
e je c u ta r .  T a m b i é n  se  a d m it i r á n  en d ic h a s  
o f ic inas ,  y  en los re fe r id o s  p la zo s  y  h o 
r a s ,  o t r o s  p r o y ecto s  q u e  te n g a n  el m i s m o  
o b je t o  q u e  la petic ión  q u e  se  a n u n c i a  o 
s e a n  in c o m p a t ib le s  co n  él. T r a n s c u r r i d o  
ol plazo fi jado ,  no se a d m i t i r á  n i n g u n o  
m á s  en c o m p e te n c ia  con los pr es en tado s .

L a  a p e r t u r a  d e  p ro y ecto s  á  q u e  se  r e 
fiere el a r t íc u lo  13 del R e a l  D e c r e t o - L e y  
a n t e s  c i t a d o  se v er i f ic a r á  a la s  trece  h o 
r a s  del p r im e r  d ía  la b o r a b le  s ig u ie n te  al 
de  te rm in a c ió n  del pla zo de  t re in ta  d ía s  
a n t e s  f i ja do ,  pud iend o asist ir  al a c to  to 
d o s  lo s pe t ic io n a rio s  y  le v a n t á n d o s e  de  
e l lo  el a c ta  q u e  prescrib e  d ic h o  art íc u lo ,  
q u e  será  s u s c r i ta  por los m i s m o s .

O v ie d o ,  29 de m a y o  de 1947*— E l ’ I n 
g e n ie r o  D ir e c to r ,  I.  F o n t a n a .

1.047-O

S E R V IC IO S  H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H a b i é n d o s e  f o r m u l a d o  en  e s t o s  S e r v i 

c io s  H i d r á u l i c o s  la petic ió n q u e  s e  r e 
s e ñ a  e n  la s ig u ie n te

N o t a

No-mbre dei p e t ic io n a r io :  D o n  C a s t o  
JLópez L ó p e z.

C l a s e  de a p r o v e c h a m ie n t o  : F u e r z a  m o 
triz .

C a n t i d a d  de a g u a  q u e  se  ipide : H a s t a  
3 .132  li tros por s e g u n d o .

C o r r i e n t e  de d o n d e  ha d e  d e r i v a r s e :  
R í o  N e ir a

T é r m u i o  m u n ic ip a l  don de  r a d ic a n  las 
o b r a s  : P á r a m o  ( L u g o ) .

D e  c o n f o r m id a d  con  lo d isp u e sto  en  el 
a r t íc u lo  i :  de! R e a l  D e c r e t o - L e y  n ú m e 
r o  33, d e  7 de e n t r o  d e  1927, m o d i f ic a d o  
p o r ' e l  de 27 d e  m a r z o  d e  1931 y  d is p o 
s ic io n e s  p o s er io re?  c o n c o r d a n te s ,  se a b r e  
u n  p la z o ,  q j .e  t e r m i n a r á  a las t re c e  h o 
ra*; <ii‘l d ía  en q u e  se c u m p ’ an  t re in ta  

y c o n s e c u t iv o s  d es d e  la f e c h a -

s i g u ie n te ,  in c lu s iv e ,  a la p u b l ic a c ió n  d el 
p r e s e n te a n u n c io  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

D u r a n t e  osle  p lazo ,  y  en h o r a s  h á b i 
les d e  o fic ina ,  d e b e r á  el pet ic io n a rio  p r e
s e n ta r  en las o f ic i n a s  d e  e s to s  S e rv ic io s  
H id rá u l i c o ? ,  s i ta s  en O v i e d o ,  c a l le  del 
D o c t o r  C a s a ! ,  n ú m e r o  2, te rc e ro ,  el p r o 
ye c to  co r r e s p o n d i e n te  a las o b ra s  q u e  tr a 
ta  d e  e je c u ta r .  T a m b i é n  se  a d m it i r á n  en 
d ic h a s  o f ic in a s ,  y  en los re fe r id o s  p la z o s  
y  h o ra s ,  o tro ?  p r o y e c to s  q u e  t e n g a n  el 
m i s m o  o b je to  q u e  la petic ió n q u e  se 
a n u n c i a  o sean  in c o m p a t ib le s  c o n  él. 
T r a n s c u r r i d o  ei p la zo  f i ja d o  no se  a d m i 
tirá n i n g u n o  m á s  en c o m p e t e n c ia  co n  los 
p r es en ta d o s .

L a  a p e r t u r a  de p r o y ecto s  a  q u e  se  r e 
f iere  el a r t íc u lo  13 del R e a i  D e c r e t o - L e y  
a n t e s  c i ta d o  se v er if icará  a las tre c e  h o 
r a s  del p r im e r  día  la b o rab le  s ig u ie n t e  a l  
de  te rm i n a c ió n  del p la zo  de  tr e in ta  d ías  
a n te s  f i ja d o ,  p u d ie n d o  a s is t ir  al acto  to 
d o s  los pet ic ion ario?  y  le v a n t á n d o s e  d e  
e l lo  el a c ta  q u e  p r es crib e  d ic h o  a r t íc u lo ,  
q u e  se r á  s u s c r i ta  por  lo s  m i s m o s .

O v i e d o ,  29 de  m a y o  d e  19 47 .— E l I n 
g e n ie r o  D ir e c to r ,  I. F o n t a n a .

1.046— O .

S E R V IC IO S  H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos.—Concurso de 
proyectos

Anuncio

S o l ic i t a d a  por d on  J u a n  A n t o n i o  P é 
rez A n id o  la r e h a b i l i ta c ió n  del e x p e d ie n t?  
d e  co n ces ió n  d e 1 a p r o v e c h a m i e n t o  de  300 
li tros d e  a g u a  -por s e g u n d o  del río C a r -  
bal lido , en t é r m i n o s  d e  V i l la lb a  ( L u g o ) ,  
con  d e s t in o  a  «un m o lin o  h a r i n e r o ,  se  
a b r e  un p la zo ,  q u e  t e r m i n a r á  a  las trece  
h o r a s  del  d ía  en q u e  se  c o m p l a n  tr e in ta  
n atu r a le s ,  c o n t a d o s  a partir  de la p u b li
ca c ió n  del p r e s e n te  a n u n c i o  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  d u 
r a n te  el c u a l  se  a d m it i r á n  en las o f ic i n a s  
de  e s to s  S e r v ic io s  'H id r á u l ic o s ,  D o c t o r  
C a s a l ,  2, 3 .0 O v i e d o ,  p r o y e c to s  q u e
t e n g a n  el m i s m o  o b je to  q u e  el e x p e d i e n 
te m e n c io n a d o  o sea n  in c o m p a t ib le s  c o n  
él, p r o c ed ié n d o s e  a la  a p e r t u r a  d e  los 
p r o y e c to s  a las trece  h o r a s  d el  p r im e r  d ía  
la b o ra b le  s ig u ie n t e  al d e  t e r m i n a c ió n  de  
d ic h o  plazo ,  p u d ie n d o  a s is t ir  al a c to  tow 
d o s  los p e t ic io n a rio s .

O v i e d o ,  28 d e  m a y o  de  1947.— E l  I n 
g e n ie r o - D ir e c t o r ,  I , F o n t a n a .

T.045— O .

D IS T R IT O  M INERO  DE G U IP U Z .
COA, ALAVA Y NAVARRA

Edicto

D o n  A n t o n io  A l t u n a  I tu rr io z ,  vec ino  
d$ T o l o s a ,  H e r r e r o s ,  n ú m e r o  53, so lic i ta  
p e r m is o  d e  e x p ó t a c i ó n  n ú m e r o  37, deno-, 
m i n a d o  « S a n  P t d r o  S e g u n d o » ,  d e  38 p e r .  
t e n e n c ia s  d e  m in e r a l  c a o l ín  s i to  en  el 
p a r a je  n o m b r a d o  P a t a s a g a s t i ,  de! t é r m i 
no de A s t e a s u ,  p r o v in c ia  de G u i p ú z c o a ,

S e  p u b l ic a  en  el  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  « B o let ín  O f i c i a l  d e  la 
P r o v in c ia  d e  G u ip ú z c o a » .  L a s  o p o s ic io 
nes d e  lo s  q u e  s e  c o n sid eren  p e r j u d i c a 
dos d e b e r á n  p r e s e n ta r s e  e n  la J e f a t u r a  de 
M i n a s  d e  G u i p ú z c o a  d u r a n te  el p la z o  de 
tre in ta  días , a c o n t a r  de la a p ar ic ió n  de 
este  e dicto ,  y  s e g ú n  p r ev ien e  el a r t íc u 

lo 12 de la n u e v a  L e y  de  M i n a s v i
g e n t e .

El I n g e n ie r o  Je fe ,  Pablo .  F e r n á n d e z  
Y r  u e g a s .

596— O .

D IS T R IT O  M INERO DE  
BA RC ELO N A

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  S .  A . C r o s .
O b j e t o : F a b r i c a c ió n  ác ido  c lo r o -s u lfó -  

n ico.
P r o d u c c i ó n :  D o s  t o n e l a d a s  d ia r i a s .
M a q u i n a r i a :  N a c i o n a l .
M a t e r i a s  p r i m a s :  N a c i o n a l e s .
E m p l a z a m i e n t o : B a d a l o n a .
L o  q u e  se  h a c e  p ú b l ic o  p a r a  q u e  

a q u e l l a s  i n d u s t r i a s  q u e  se c r e a n  a f e c t a 
d a s  p u e d a n  e x p o n e r  c u a n t o  e s t im e n  c o n 
v e n ie n t e ,  p r e s e n t a n d o  e s c r i t o ,  por d u p l i 
c a d o ,  en la J e f a t u r a  del D i s t r i t o  M i n e 
ro ,  r a m b l a  de  C a t a l u ñ a ,  n ú m e r o  16, en  
el p la z o  d e  d iez  d í a s .

B a r c e l o n a ,  27 d e  m a y o  d e  1947.— lEJ 
I n g e n i e r o  J e fe ,  S a n t i a g o  E c h e v a r r í a .

3 - I9 I— O*

D IS T R IT O  M INERO  DE  
GRANADA. MALAGA

Línea de transporte eléctrico con trans
formación

P e t i c i o n a r i o :  D o n  A n g e l  L ó p e z  B a r a 
ja?. a g r ic u l t o r .

D o m i c i l i o :  A c e r a  del T r i u n f o ,  98, G r a 
n a d a .

O b j e t o :  T e n d e r  u n a  l ín e a  d e  t r a n s p o r 
te e lé c t r i c o  d e  1.070 m e t r o s ,  t o m a d a  de  
la  l ín e a  p r o p ie d a d  p a r t i c u l a r  d e  d o n  M i
g u e l  D í a z  A r j o n a  y d o n  A n g e l  L ó p e z -  
B a r a j a s - C a m b i l ,  c o n j u n t a m e n t e ,  y su  
e n g a n c h e  se  e f e c t u a r á  del p o s t e  d e  m a 
d era  n ú m e r o  4, s i t u a d o  en te rr e n o  d el  
p r i m e r o ,  p a r a  e le v a r  el a g u a  de un p o z o  
e x i s t e n t e  en la f in c a  n o m b r a d a  « C o r t i j o  
de  S a n  A n t o n io » ,  v u l g o  «Ajo», p r o p i e 
d a d  d e  d o n  A n g e l  L ó p e z  B a r a j a s ,  en 
t é r m i n o  d e  G r a n a d a .

T r a n s f o r m a d o r :  C o l o c a d o  j u n t o  al 
p ozo,  d e  40 K W . ,  t e n s ió n  p r i m a r i a  d e  
8.000 v o l t i o s  y  s e c u n d a r i a  en v a c í o  d e  
220/127 v o l t io s .

S e  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  y  m a t e r i a s  
p r i m a s  n a c i o n a le s .

L o  q u e  s e  p u b l i c a  en e s t e  p e r i ó d i c o  
oficial p a r a  lo s q u e  s e  e n c u e n t r e n  a f e c 
t a d o s  p r e s e n t e n  los e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  
p r o c e d e n t e s ,  en e s t a  J e f a t u r a  de  M i n a s ,  
R e y e s  C a t ó l i c o s ,  115, en G r a n a d a ,  en 
un p l a z o  de v e i n t e  d ía s .

G r a n a d a ,  21 de  m a y o  d e  1 9 4 7 .— E l  I n 
g e n i e r o  Je fe ,  M a n u e l  A l b a c e t e .

6 12— O .

E X C E L E N T IS IM A  D IP U TA C IO N  
P R O V IN C IA L  DE S E G O V IA

Anuncio

L a  C o m i s i ó n  G e s t o r a  d o  e s t a  C o r p o 
r a c ió n ,  en  su s e s ió n  de  6  d e  los  c o r r i e n 
tes, a c o r d ó  s a c a r  a s u b a s t a  el d ía  8 del  
p r ó x i m o  m e s  d e  j u l io ,  y  h o ra  d o  la s  
do-'e d e  su m a ñ a n a ,  la v e n t a  d e  la c a s a  
n ú m e r o  8 d e  la c a l le  de S a n  J u a n ,  d e  
o s ta  c i u d a d ,  p r o p ie d a d  de la R e s i d e n c i a  
p r o v in c ia ! ,  c u y a  a u t o r i z a c i ó n  d e  v e n t a  
fu é  o t o r g a d a  o p o r t u n a m e n t e  p or  la S u 
p e r io r id a d .

E l  p l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  se  h a l l a  d e  ‘ 
m a n i f ie s t o  0:1 la S e c r e t a r í a  de  la P i p a - ,
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tación, el cual podrá examinarse duran
te las horas de oficina, todos los días 
hábiles, pudiendo los lidiadores meter 
plit«go, para optar a dicha subasta, has. 
ía las trece horas del día anterior al 
señalado para la misma, desde la pu
blicación del presente anuncio on el BU- 
¡LETIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

La  superficie total de la finca es de 
256,19 metros cuadrados.

El tipo que ha de servir de base para 
la subasta es de 191.142,50 pesetas.

•La fianza provisional para optar a la 
snisma será de 9.557,15 pesetas.

Segovia, 9 de junio de» 1947.—El Pre
sidente (ilegible) o

886—0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE B A RC E L O N A

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» del día 6 de los corriontes 
se publican íntegras ia¿ Bases que han 
de regir en el concurso-oposición con
vocado para proveer las plazas de Pro
fesor de tercera parte de violín y de 
contrabajo de la Orquosta Municipal, 
dotada cada una de ellas con el haber 
anual de 5.750 pesetas.

Los aspirantes deberár acreditar: ser 
varón, de nacionalidad española; haber 
cumplido los veintiún años y no exce
der de los cuarenta y anco el día que 
se publique el extracto de la convoca
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O ; haber observado buena con
d ucta; carecer de antecedentes penales; 
hallarse al corriente de los deberes mili
tares y ser adicto al Movimiento Na
cional. Se«rá condición indispensable que 
•por la Asistencia Médica Municipal se 
declare la aptitud tísica de los aspiran
tes.

•Las instancias se presentarán dentro 
del improrrogable plazo de un mes en 
el Registro General de Secretaría, a 
contar desde el cía siguiente a la pu
blicación del extracto de la convocato
ria en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
•ESTADO, acompañada de los documen
tos que justifiquen las condiciones exi
gidas en las Bases. En concepto de de
rechos deberán abonar 'a cantidad de 
ao pesetas en metálico.

E l Tribunal, si lo cr^e oportuno, po
drá exigir a los concursantes la prác
tica de cuantos ejercicios estime perti
nentes para la demostración de las fa
cultades técnicas y aptitud de los mis
mos para el desempeño de las plazas 
vacantes.

Barcelona, 7 de junio de 1947.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

887—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE B A RC E L O N A

En e! «Boletín Oficial de la Provin
cia de Barcelona» del día 4 de los co
rrientes se publican íntegras las Bases 
que han de regir en la oposición con
vocada para proveor dos plazas vacan
tes de Jefe  de Zona del Servicio de E x 
tinción de Incendios y Salvam entos, do
tada cada una de ellas con el haber 
anual de 13.800 pesetas.

Para tomar parte en la oposición será 
necesario acreditar que se reúnen los si
guientes requisitos: a) Ser español,
mayor de veintiún años y no haber cum. 
plido los treinta el día que se publique 
el extracto de la convocatoria en el BO 

LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ; b) 
Haber observado buena conducta, care
cer de antecedentes penales» y acreditar 
adhesión al Movimiento N acional; c) 
Poseer el titulo de Ingeniero Industrial 
o Arquitecto, expedido por una Escuoia 
española; d) Hallarse al corriente <je 
lo» deberes m ilitares; e) Tener una ta
lla mínima de 1,600 metros y ser decla
rado apto por el tribunal de la Inspec
ción Médica de Funcionarios; í) Des
empeñar o haber desempeñado cargos 
que ofrezcan garantía de poseor hábito 
de mando y dirección.

En la provisión de las vacantes se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Or
den do 30 de octubre de 1939.

Los ejercicios a realizar se detallan 
en el mencionado «Boletín Oficial» de 
la provincia.

'Las solicitudes, acompañadas de los 
documentos precisos y do dos fotogra
fías tamaño carnet, se presentarán en el 
Registro General de Secretaría de 6ste 
Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina y en el plazo de un mes, que. se 
conta-rá desde el día siguiente al de Ia 
publicación del extracto de la convoca
toria en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , debiendo abonar, en concepto 
de derechos, la cantidad de 40 pesetas 
en metálico.

Barcelona, 4 de junio de 1947.—El A L  
calde (ilegible).

876—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE ZARAGOZA

El Excm o. Ayuntamiento de Zarago
za, en sesión picnaria celebrada el día 
3 de los corrientes, acordó anunciar su
basta para contratar la ejecución de las 
obras de construcción de dos manzanas 
de nichos a perpetuidad, una de alquiler 
y otra de restos, en el cementerio cató
lico de Forrero, por el tipo de 289.012,31 
poseías.

El plazo para la presentación de plie
gos terminará a las doce y media ho_ 
ras del día en que se cumplan los vein
te hábiles, a partir del siguiente do! de 
la publicación de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y la 
apertura de los mismos, a las doce del 
siguiente día hábil, en la C asa Consis
torial.

Los antecedentes se hallan de mani
fiesto en la Sección <je Propiedades, do
rante las horas de oficina, y las propo
siciones, extendidas en papel de la cla
se sexta (4,50) y un sello municipal d6 
1,50 pesetas, podrán presentarse den
tro del plazo señalado en la mencio
nada dependencia, en pliogo cerrado a 
satisfacción del licitador y con arreglo 
al modelo que se inserta al final.

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal, resguar
do de fianza provisional por 5.780,24 pe
setas, justificante de hallarse al corrien
te en el pago por retiro obrero y, en 
su caso, la certificación de incompatibi
lidades que previene el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928. Si lo veri
ficase por poder, deborá hallarse éste 
bastanteado por uno de los señores Le
trados asesores del Excmo. Ayunta
miento, don José M aría Lasala o don 
Manuel Vitoria.

El plazo para la realización de las 
obras será de dioz meses, a partir de 
la fecha de su comienzo, dentro de los

diez días siguientes a la constitución 
de la fianza definitiva.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos retocen tes a la subasta^ 
anuncios, Notario, etc.

Zaragoza, 21 de mayo de I947.—El AL 
calde (ilegible).— P. A. de S. E ., ej 
Secretario accidental (ilegible).

M c d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don , vecino de   con domicL
lio en   provisto de cédula personal
que acompaña, enterado del proyecto, 
presupuesto y pliogo de condiciones fa
cultativas generales y económicas apro
badas para las obras de construcción 
de dos manzanas de nichos a perpetui
dad, una de alquiler y una de restos* 
on el Cementerio Católico de Torrero, 
y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se obliga a realizar dichas 
obras, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones antes citados, por la
cantidad de  (en letra)  poseías;
detarando que las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada legal 
de trabajo los obreros de cada oficio y 
categoría do los que hayan de ser em
pleados en las mencionadas obras, se
rán..........................................................................

Asimismo la remuneración por obras 
exrtaordinarias que se utilicen dentro de 
los límites légalos, será.....................

(tFecha y firma del proponente.)
8 1 1—O.

A Y U NT A M I E N T O  DE BARBA TE  
(CADIZ)

Existiendo en este Ayuntamiento una 
vacante de Perito Aparejador, esta A l
caidía anuncia concurso para cubrir di
cha vacante en propiedad, conforme a 
las instrucciones contenidas en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de 
30 de octubre del mismo año. En su 
virtud, dispone: •

i.°  A partir de la publicación de esta 
convocatoria en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , se tiene por convocado 
concurso para cubrir en propiedad la pla
za de Perito Aparejador de este Ayunta
miento con el haber anual de 8.000 pe
setas.

2.0 Tendrán derecho a tomar parte 
en este concurso todos ¡os españoles ma
yores de edad que posean título de Perito 
Aparejador y reúnan las demás condicio
nes que se exigen en la presente convoca., 
toria

3.0 Para tomar parte en este concur
so habrán de formularse instancias, di
rigidas al señor Alcaide-Presidente del 
Ayuntamiento de Barbate, en el plazo de 
treinta dias hábiles, contados desde el si- 
gu ente al de ia publicación de esta con
vocatoria en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , en la que se reseñarán 
los documentos que se acompañen a la 
misma.

4.0 Deberán acompañarse los siguien
tes documentos :

a) Certificación de nacimiento.
b) Título de Perito Aparejador, testi

monio notarial del mismo o recibo acre
ditativo de haber pagado los derechos co
rrespondientes al m smo.

c) Certificado antecedentes penales.
d) Documentos que acrediten ser Ca

ballero mutilado, ex combatiente, ex cau
tivo o cualesquiera otros méritos que se 
aleguen.
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o) Certificado de adhesión al Movi

miento Nacional
5.0 Para la adjudicación de las pla

zas se observarán ¡as reglas contenidas 
en 'a Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Ciclen de 30 de octubre de de 1939.

6.° La  documentación será examina
da por un Tribunal del cual formará pa-r- 
te un representante del Colegio de Apa
rejadores y otro de' Colegio de Arquitec
tos de ¡a provincia.

Barba te, 29 de mayo ¿e 1947.— El A l
ca de, A. Varo.

850-O

A Y U N T A M I E N T O  DE BURGOS

No habiéndole producido reclamación 
alguna al acuerdo municipal de 3 de ma
yo último, sobre enajenación mediante 
subasta públca de tres parcelas de te- 
ireno enclavadas en zonas destinadas a 
Ha instalación de industrias, y que han 
sido solicitadas por Química Burgalesa 
Productos Químicos Castilla, S. A., y 
Fábrica de Productos Químicos B urga
lesa, str hace saber que tal enajenación, 
autorizada por los Min sterios de Gober
nación y Hacienda con fecha 27 de ene
ro de 1947, será efectuada con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal, donde puede 
ser examinado durante las horas de ofi
cina de los días hábiles.

Es objeto de la presente subasta las 
parcelas señaladas en el plano de situa
ción que figura unido a : expediente con 
las letras A, B y C, de 46.901,05 metros 
cuadrados, 25.342,18 metros cuadrados y 
12.505,00 metros cuadrados, respectiva
mente.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial a los veintiún días 
hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue y 
con as stencia del Vocal de la Comisión 
municipal permanente des’gnado por el 
Exorno. Ayuntamiento, autorizando el ac
to el s^ñor Notario a quien en turno co
rresponda, conforme a lo prevenido en el 
artículo 130 de la vigente Ley Municipal.

Para dicho acto, que se celebrará a 
las doce horas del citado día, podrá ha
cerse entrega de las correspondientes pro
posiciones desde el s ’guiente al de la pu
blicación del anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , hasta las do
ce horas dei día anterior al de la su
basta, debiendo ser exhibida la cédula 
personal del licitador y el resguardo del 
depósito provisional, que deberá consti
tuirse en la Depos'taría Municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales, en metálico, en valores del 
Estado o del Ayuntamiento de Burgos, 
por la cantidad de 9.380,21 pesetas, por 
el solar A ; 5.068,43 pesetas por el so
lar B, y 2.501 pesetas por el solar C, 
equivalente al 2 por 100 del tipo de li
citación, fijado en 469.010.50 pesetas, 
253.421,80 pesetas y 125.050 pesetas, res
pectivamente, es decir, a razón de diez 
pesetas el metro cuadrado.

Los que concurran en calidad de m an
datarios presentarán poder bastanteado 
por el Olcial Mayor Letrado de la Cor
poración Municipal, don Jesús Pérez Cór
doba.

La subasta se celebrará con sujeción a 
lo establecido en el artículo 15 del Regla
mento para la contratación de obras y ser
vicios a cargo de las Entidades Munici
pales.

El adjudicatario o entidad adjudicata- 
ria podrá cancelar el depósito provisional 
una vez que haya satisfecho la cantdad 
ofrecida y firmado la escritura de compra
venta de la parcela que se le adjudique, 
y si pa<a<en treinta días desde la adju
dicación definitiva sin haberse realizado 
e<te pago, el adjudicatario perderá el de
pósito que hub:ere constituido, quedando 
nula v sin ningún valor ni efecto la ad
judicación definitiva.

Las proposiciones, que deberán exten
derle en papel de ¡a clase sexta (4,50 pe
setas) o reintegrado con póliza de igual 
cantidad, se ajumarán al siguiente mo
delo :

Don vecino de ..., con dom'cilio en 
la calle de..., número ..., piso ..., en nom
bre v representación de la industria ..., 
enterado del anuncio publicado en el (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero, correspondiente aJ día ... (je ... de 
1947, así como de las condiciones fijadas 
para la venta de parcelas enclavadas en la 
zona industrial de las proximidades de la 
carretera de Valladolid, las cuales obran 
de manifiesto en el Negoc ado de Subas
tas de la Secretaría Municipal, ofrece por 
la parcela ... la cantidad de ... (en letra) 
pesetas ... céntimos.

Burgos .......  de   de 1947.
(Firma y rúbrica.)
Burgos, 2 de junio de 1947.—El Alcal

de (ilegible).
849-0 .

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes de 
la R E N F E  convoca un concurso para 
la enajenación de los siguientes envases 
metálicos inútiles depositados en el al
macén de Villáverde Bajo.

2 000 bidones inútiles de 180/200, con 
fondo.

El pliego de condiciones de este con
curso podrá ser recogido en la oficina
Central del citado Servicio, sita en calle 
San Cosme, número 1, Madrid.

El plazo de admisión de proposiciones 
expira el día 11 del próximo mes de 
julio, a las dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública y 
se efectuará a las diez horas del día si
guiente, o sea el 12 de julio próximo.

Los gastos ocasionados por la inser
ción de este anuncio serán de cuenta
del adjudicatario.

Madrid, 11 de junio de 1947.—E l Je fe
del Servicio, M. Maese.

3.250—  O._______________________________

CAJA NACIONAL DE SEG URO DE
A C CI DEN TES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra_ 
bajo^ ocurrido el día 7 de octubre de
1946, falleció en Jaén el obrero Miguel 
de Dios Vilehes, de dieciocho años de
edad, natural de jaén, hijo de Miguel
y de Carmen, domici;*ado en Tiro Na
cional, 78, Jaén , que trabajaba al ser
vicio de don .m is Sile.. Mellado.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reg’amer.to de 31 de 
enero de 1933, que se crean con de

recho a percib'r la indemnización co
rrespondiente, pueden dirigirse, acom_ 
fiando los docume :to> que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo. Sagasta ,  6, Madrid.

Madrid, 26 de maye, de 1947.—<E1 Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGUR O DE  
AC C I D E N T E S  DE L TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 6 de febrero de 
1947, falleció en Vitoria el obrero Juan 
Zabalb-. azcoa Zabalbeazcoa, de cincuen
ta y siete año> ¿e edad, natural de El- 
villar (Alava), hijo de Antonino y de 
Elisa, que trabajaba a! servicio de «H i
jos de Teodoro Aguirre».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se croan con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sag asta ,  6, Madrid.

Madrid. 9 de mayo de 1947.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
A C C ID EN T ES  DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 21 de diciembre 
de 1945, falleció en el m ar el obrero 
Enrique Blanco Parada, de veinticinco 
años de edad, hijo de Avelino y de E n 
carnación, domiciliado en calle Pesca
dería, Pasajes  (Guipúzcoa), que traba
jaba al servicio de don Pedro Otaegui 
Mal corra.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional d6 Seguro de Ac
cidentes del Trabajo , Sa g a sta ,  6, Ma
drid.

Madrid, 2 de junio de 1947.— El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

O .  _______________ ____________

CAJA NACIONAL DE SEGUR O D E  
A C C ID EN T ES  DE L  TRABAJO

Por con-secuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido ed día 2 de enero de 1947, 
falleció en Sevilla  ol obrero Antonio 
Expósito Cebrián, de veintiún años de 
edad, natural de Cobijas  (Granada) ,  hi
jo de Antonio V de Asunción, dom icilia , 
do en Cortijo del Higuerón, San Je ró 
nimo (Sevilla), que trabaja al servicio 
de Empresa Gavarre-Garrido.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, 9 ue se’ crean r on de
recho a percibir la indemnización co 
rrespondiente pueden dirigirse, acom riu  
ñandn los documentos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional do Seguro de A c
cidentes del Trabajo , Sa g a sta ,  6, Ma- 
d r:d.

Madrid, 2 de junio de 1947.— El D i
rector, Isaac Galcerán Vatldés.

O.
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CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo , ocurrido el día 5 de abri l  de 1947, 
falleció en T olosa (Guipúzcoa) el obre
ro Joaquín M arqu¡nez Pérez, de sesenta 
y cuatro años de edad, natural de Z a 
ragoza, hijo de M arcos v de Saturn ina, 
dom iciliado en T olosa ((Guipúzcoa), que 
trab ajaba al servicio de Irazusta Vi»g- 
nau y Com pañía, S. L .

lEn cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho p '<TCÍbir la indemnización co- 
rre-rpc.' :nte pueden d irigirse , acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabaje», S ag asta , 6, M a d r i d .

iMadrid, 9 de junio de 1947.— E l Direc
tor, Isaac Galcerán Valdós.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba. 
Jo, ocurrido el día 29 de octubre de 1946, 
falleció en aba m ar el obrerQ Francisco 
González 'Martín, de veintidós años de 
edad, natural de Lepe (H uelva), hijo de 
(Manuel y de Agustina, domiciliado en 
Punta U m bría (H uelva), Los Pinos, que 
trabajaba al servicio de Ju an  G arcía  R o
mero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres- 
pond'ente pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo, Sagasta , 6, Madrid

Madrid, 4 de junio de 1947.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIO N AL D E S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 6 de agosto de 1945, 
falleció en la estación de B éjar el obrero 
César M aderal González, de cincuenta y 
cinco años de edad, natura! de Coles 
(Orense), hijo de Manuel v de AquTina, 
domiciliado en 'Béjar (Salam anca), que 
trabajaba al servicio de R . E. N. F . E .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933. los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondente pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo , Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1947.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido e! día 19 de octubre de 
1946, falleció en Corm e el obrero José 
Antonio Rey Ferreiro, de dieciocho años 
de edad, natural de Corm e (La Coruña), 
hijo de José Antonio y de Francisca, do
miciliado en Corm e (La Coruñab Que 
trabajaba al servicio de Manue] Saleta 
Pombo.

En cum plim ’cnto de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres

pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a  la 
C aja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo, Sagasta , 6, M adrid.

¡Madrid, 7 de junio de 1947.— E l Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día iS de abril de 1947, 
falleció en Madrid el obrero H erm enegil
do M iranda González, de cincuenta y 
sebs años de edad, natural de V illafáfila 
(Zam ora), hijo de Em eterio y de Beatriz, 
domiciliado en Pedro H eredia, núm. iS, 
Madrid, que trabajaba al servicio de 
B. E . R . C . A ., S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, l ° s que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sag asta , 6, M adrid.

¡Madrid, 7 de junio de 1947.— E l Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo, ocurrido el día 24 de marzo de 1947, 
falleció en Barcelona el obrero Leandro 
Amela V idal, de veinte años de edad, 
natural de Sabadell (Barcelona), hijo de 
Leandro y de T eresa, domiciliado en 
Rector Centena, 8, Sabadell (Barcelona), 
que trabajaba al servicio de Luiis C asas 
y Com pañía, S. L .

En cum plim ento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajo , Sagasta , 6, M adrid.

M adrid, 7 de junio de 1947.— E l Direc
tor, Isaac Gaicerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E  V IZ C A Y A

Valencia
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito de Valores expedido por 
esta Sucursal detallado m ás abajo, se 
anuncia al público por medio del pre
sente para que quien se crea con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la publi
cación de! presente anuncio, que se in
serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en «L as Provincias», de 
Valencia, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero 
se expedirá el correspondiente ¿npicado 
de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

A favor de don Vicente Marín R eig, 
número 11.920  de custodia, expedido e1! 
26 de abril de 1944, de pesetas nomina
les 20.000, en 24 títulos de la Deuda

Am ortizabl e  4 por 100, exenta, emisión 
1 .° de octubre de 1942.

Valencia, 1 de junio de 1947*— E l D i
rector, Vicente Olmos Blanch.

3-°38-P-

BANCO ESPAÑOL D E  C R E D IT O  
Madrid

Habiendo sufrido extravío el resguar-  
do número 81.438, expedido en 18 de 
septiem bre de 1942, y com prensivo de 
pesetas nomínalos 1.000, en D euda 
Am ortizable al 4 por 100 1935, can jea
das por dos títulos serie Á, números 
2 11.0 20 /2 1, de Deuda Am ortizable al 4 
por 100 noviembre 1942, y éstos, a su 
vez, en dos títulos serie A , núm eros 
54 1.19 0  y 9 1, Deuda Am ortizable al 4 
por 100 noviembre 1945, correspondien
tes al depósito en nuestras C a ja s  a  
nombre de don C asim iro  Roda D iana, 
se hace público este extravío  y so ad
vierte que el que se crea con derecho 
a reclam ar puede hacerlo en el plazo 
de un mes, pues transcurrido dicho p la
zo sin reclam ación de tercero, esto Ban
co anulará el original y extenderá nue
vo resguardo, quedando por e ll° exen- 
to de toda responsabilidad.

M adrid, 7 de junio de 1947.
3.092— P.

BANCO PO PU LA R ESPAÑOL  
Madrid

H abiéndose extraviado el resgu ard o  
provisional de suscripción número 64, 
representativo de dos acciones de 500 pe
setas nom inales cada una, núm eros 
4 1.369  y 4 1.370 , de este Banco, corres
pondientes a la últim a em isión, y expe
dido a favor de don Manuel B alcázar 
Sabariego  y doña C arm en R ubio Góm ez, 
conjuntam ente, se anuncia al público 
p ara que el que se crea con derecho a  
reclam ar lo verifique en el plazo de un 
m es, a contar de la fecha de inserción 
del presente anuncio en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el d iario  
«Informaciones)), advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclam ación, se 
procederá a expedir el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el p ri
m itivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

M adrid, 10 de junio de 1947.— E l D i
rector general, D om ingo Sastre .

3.139—P.

BANCO HISPANO AMERICANO,  
Sucursal de Alcañiz

Habiendo sufrido extravío el resgu ar
do de depósito número 778, de fecha 3 
de julio de 1943, comprensivo de pesetas 
nom inales 20.000, en Deuda am ortizable 
4 por 100, emisión octubre de 1942» en 
cinco títulos» serie A. núm s. 4 5 132 1/2 4 , 
137 4 9 17 ; un título, serie B ., núme
ro 319683, y tres títulos serie C, núme
ros 253962, 439524 al 25, expedido a fa 
vor de don José Marín Plana, de Canta- 
vieja, se hace constar que transcurrido 
el plazo de un mes a contar de la fecha 
de publicación del presente anuncio, sin 
recibir reclamación alguna, el Banco pro. 
cederá a extender un nuevo resguardo, 
quedando sin validez alguna el extra
viado.

Alcañiz, 22 de m ayo de 1947.— «Banco 
Hispano Americano», Sucursal d\r Alca
ñiz : Por pode" (ilegible). 3.039-F.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
6.° sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 1.° de enero de 1946; y  7.° sorteo para la  am ortiza

ción de la Deuda al 4 por 100, emisión de 1.° de octubre de 1945

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos celebrados en el día de la fecha

N U M ERO  
d e  las  b o la s 

que representan 
l o s  l o t e s i

N U M E R A C I O N  

d e los títu los que deben  ser 

amortizados

NU M ERO  
de las bolas 

que represen
tan los lotes

N U M E R A C I O N  

de los títu los que deben  ser 

amortizados

N U M ER O  
de las bolas que

 representan 
l o s  l o t e s

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

EM ISIO N  DE 1 .º D E ENERO DE 1946,  A L  3,50 P O R  100

776  | 
921 

3.163 
3.658 
*•933
2 -427
a - t ó s  i

769
‘11.071
3.450
2.017
* 158 1 
2*433
3-0 ,9 
3-778

Serle A

387.501 «a, 88.000 
460001 a  500 
581.001 a  500
828.501 a  29.000 
967.oox a  500

1.213.001 a  500
2.832.001 a  500

Serie B

76.801 a  900 
107 oox a  xoo 
144.901 a  145.000 
201 601 a 700 
215.701 a  800 
243.201 a  300 
301.801 a 900 
377.7 ox a  800

526
911

X.166
1-739 
x.746
2-423

1 .050 
1.502 
1-577 
1.618 
1-655 
2*175
3-87 i 
4.248

Serie C

| 52.50X a  600 
i 91.001 a  100 
1 116501 a 600 
J 173801 a 900 

174.501 a  600 
í 242. I O X  a, 200

Serie D

10.491 a  500 
15.011 a 20 
15.761 a 70 
16 171 a  So 
16.541 a 50 
21.741 a 50 
38.701 a 10 
42.471 a  80

4.78X í 
5-2i6 a

4 r9 | 
526 

1.782 
2.876
3 -^ 4
3.169
3-446

697 1 
773
840

f 47.801 a  í<5> 
52.151 a  fea

Serie E

4 181 a  90 
5.251 a  60 

17.811 a 20 
28.751 a  60 
3Í-63X a  4°  
31.681 a  90 
34.451 a  60

Serie F

| 6.961 a 70 
1 7.721 a  3° 

8.391 a  400

EMISION DE 1.º DE O CT U B R E  DE 1945, A L 4 PO R  100

í -159 
2.294 
í . 723 
2.281 
£-799 S

'537 I 
655 
920 

'2.419 
2.119 
£-33* 1

j

949

Serie A

579.001 a  500 
646.501 a  47.000 
861 001 a  500

1.140.001 a  500
1.399.001 a  500

Serle B

53.601 a' 700
65.401 a  500 
91 901 a  92.000

141.801 a  900
211.801 a  900
233.001 a 100

Serie O

20.301 a 50
47.401 a  50

í -393 
2 754 
3-130 
3-294 
3-935 
4.211 
4.729
5-32» 
S-482 
6 454 
6.919
7-'94 
7.614 
8.900

284
976

>-45<>
2.269

69.601 a 5° 
137 651 a  700 
i 5ó 45 i a  5°o
164.651 a 700 
196.701 a 50 
210.501 a  50 
236 401 a 50 
266.351 a  400 
274.051 a  100
322.651 a  700 
345.901 a  50
359.651 a  700
380.651 a  700 
444951  a  445.000

Serie D

2.831 a  
9.751 a  60 

14 49i a  500 
22.681 a  90

2.805
3.566
3-957

675
1.186
1.520
1-524
1.906 
3-’ *7  
3.&18

1.146 ¡ 
1-165

28.041 a  50 
35.651 a  60 
39 56i G 79

Serie E

6.741 *  50 
11.851 a  60 
15.191 a  200 
15.231 a  40 
19.051 a  60 
31.861 a  70 
38.471 $  80

Serie F

11.451 a  60 
11-641, a  50

Madrid, 2 de junio de 1947.— El Secretario general, Alberto de Alcocer^— V .° B.°, P. el Gobernador, Federico C  arracedo. 
1.043— P*

S O C I E D A D  I BER IC A D E L  N I T R O
GENO

Pago de un dividendo activo
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, haciendo uso dr as facultades 
que le conceden los Estatutos sociales 
<en su artículo 24, capitulo cuarto, acor
dó, en su reunión de fecha 6 del co
rriente, proceder al pago a los señores 
accionistas de un dividendo activo a 
cuenta de los resultados del ejercicio de 
$947 en la forma siguiente:

Pesetas 5.546 a cada una de las ac
ciones privilegiadas.

Pesetas 33,620 a cada una de las ac
ciones preferentes.

Pesetas 13,346 a cada una de las ac
ciones ordinarias.

El pago de este dividendo se hará 
efectivo a partir del i.® de julio próximo 
en los Bancos Español de Crédito, Ur- 
quijo y Santander, de esta plaza, así 
como en su9 Sucursales y Agencias, con
tra la presentación, para su estampillado.

de los resguardos provisionales de las 
acciones privilegiadas, y contra entrega 
del cupón número 1 de las acciones pre
ferentes y ordinarias.

f Los importes indicados son importes 
líquidos después de hecha la deducción 
del gravamen por tarifa 1! de Utilida
des a cargo de los señores accionistas.

Madrid, 13 de junio de 1947*— P*©- 
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de Gamazo,

3.254— p.
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LA LANERA ESPAÑOLA, S. A.

Huertas 26, 2 Izquierda— Madrid

H a b ie n d o ;c  com un icado el extra vío  de 
la acción  n om in ativa  de esta  Sociedad, 
de  50V. p e se ta s  n om in ales, señ alada con 
el n ú m ero  26» y que en el libro re g istro  
corresp on dien te figu ra  an otada a nom 
bre de don A m b rosio  L a n cie g o  M artí
nez. se hace p á b u lo  ,por m edio del (pre
sente anuncio el extra vío  su frido de la 
c itad a acción , y s t> -previene que si tran s
curridos treinta d ías de su ¡publicación 
no se ha n resem ado reclam ación  a lgu n a, 
la  Sociedad procederá a  expedir dupli
cado de la acc.óii n om inativa  cxtr viada 
a favor del respectivo titu lar, dejan do 
ar.u 'ado ei tituio -primitivo y quedando 
la Sociedad libre de toda resp o n sa b ili
dad.

M adrid , 30 de m ayo de 1947.— El P re 
sidente del C o n se jo  de A d m in istración . 
S eb astiá n  G a rc ía  G uerrero .

3°47— P-

J U N T A  SINDICAL DE L  I L U S T R E  
C O L EG IO  DE AGENT ES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID

A dm isión  de valores a la cotización oficial

E sta  Junta S ind ical, en uso de las fa 
cultades» que le confieren el C ó d ig o  de 
C om ercio  y los R eglam en tos gen eral de  
B olsas e interior de 'la de M adrid, ha 
a c o r d a d o : ,

Q u e  se adm itan  a la con tratación  pú
blica bursátil e  incluyan en la cotización  
oficial de esta B olsa de C om ercio , 100.000 
accion es al portador, de 500 pesetas n o
m in ales cada una, totalm ente desem bol
sad as, núm eros 1 al 100.000 in clu sive, 
qm- han sido em itidas y puestas en cir
culación  por la « C om pañía G en era l de 
In version es, S. A .».

Lo  que se pone en con ocim ien to  del 
público en gen eral, a los e fectos opor
tunos.

M adrid, 3 de jun io  de 1947.— El S e
cretario  Jesús R o d rígu ez y G .a S a ’m o- 
n es.— V isto  bueno, el S índico-Presiden te, 
Ed uard o de A gu ilar .

3.079— p .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANC1A E INSTRUCCION 

MADRID
Edicto

En este  J u zga d o  de P rim e ra  In sta n cia  
núm ero d iec in u eve  se tram ita  exp ed ien 
te de ju risd icc ión  vo lu n taria , p ro m o
vido por doña P a lm ira  Po-nte M artín ez, 
con el M in isterio  F isc a l, sobre  d e c lara 
ción de fa llecim ien to  de su esp oso , don 
B a lta sa r  T u re ll D u rá n , q u e  se a u sen tó  
de esta  c a p ita l, d e  la q u e e ra  vecin o, 
en el m es d e  octu b re  de  mil n ovecien 
tos vein tio ch o, sin qu e se  h a y a  v u e lto  
a tener n o ticia s de su p a ra d e r o ; h a cién 
dose pú blica  la e x is te n c ia  de  d ich o  e x 
pediente, a Jos fines q u e d eterm in a  el 
p árrafo segu n d o  del a rtícu lo  d o s m il 
cuarenta  y d o s de la L ey de E n ju ic ia 
m iento C iv il.

D ad o en M adrid a v e in tisé is  de  abril 
de mil n ovecientos cu a ren ta  y s iete .—  
El S ecretario , M anuel T o rres . —  V isto  
bueno, el Ju ez de  P r i metí* a In stan cia  
( ile g ib le ) .

3.202— A. J.

MADRID

Edicto

D on M anuel d e  V ice n te  T u to r  y  de 
G uelben zu, Juez d e  P rim era  In stan 
cia de] Ju zgad o  núm ero siete  de  M a
drid.

H a g o  sa b e r: Q u e  en d icho Ju zgad o 
se tram ita  exp ed ien te  p ro m o vid o  por el 
P rocurad or señor G a n d a rilla s  en nom 
bre de don Jesús del C erro  v de la L a 
m a, com o p adre  y  rep resen ta n te  legal 
de su h ija  m enor .María R e m ig ia  S a 
bina del C e rro  v Espinós, natural y ve
cina de  M adrid, n acida el 30 de d iciem 
bre de  1934, en solicitud de qu e se a u 
torice  a d icha m enor p a ra  adicion ar el 
nom bre de P ilar en tre  los de M aría y 
R em ig ia  v llam arse, * n definitiva, M a 
ría  del P ilar R e m ig ia  S ab in a  del “''e rro  
y E s p in ó s ; a leg an d o  qu e d ich a  m enor 
siem pre fué con ocida con el nom bre de 
M aría del P ilar, tan to  en tre  sus am is
tades, com o en el cen tro  de enseñan za 
donde se edu ca.

L o  q u e  se hace pú blico  para q u e  p u e
dan p re sen ta r su op osición  an te  e ste  
Ju zga d o  cu an tos se crean con derecho 
a ello, d en tro  del térm ino de tres  m eses.

D ad o  en M adrid a on ce  d e  ju n io  de 
mil n ovecien tos cu a re n ta  v s iete .— El 
Juez, M anuel de V . T u to r .— E l S ecre 
tario , José de M olinuevo.

3.252— A . J.

MADRID

Cédula de notificación

En el ju icio  e jecu tivo  segu id o  en e ste  
Ju zga d o  de  P rim era  In sta n c ia  n úm ero 
on ce, an tes del D istr ito  del C o n g reso , 
a in stan cia  de  don L u is  de C u a d ra  Z a - 
yas contra don Javier C arreñ o  M artín , 
en reclam ación  de cuatro  m il p e se ta s  de 
principal, se ha dictado, con  fecha siete 
del actual la  siguien te p ro v id en cia :

«A su s au to s, con los d o s e jem p la
res de los p eriód ico s o ficia les q u e a co m 
paña, v habiendo transcurrido el tér
m ino fijado en p ro vid en cia  de vein tin u e
ve de abril próxim o pasado sin qu e el 
e jecutante, don L u is de C u ad ra  Z a y as , o 
su s hered eros o cau sa h a b ie n te s, en el 
caso  de h aber fa llecid o  aquél, h ayan  
com p arecido en estos a u to s p erson án 
dose en form a, se tien e p or d esistid o  y 
a p artad o  de la acción  e jercitad a  en este 
ju icio  al señor C u a d ra  Z a y a s  y, en su 
caso, a  sus herederos o causahabientes. 
S e  a lza  y  d eja  sin e fecto  el em bargo 
trabado er. este juicio, y entrégu en se al 
d eu dor don Ja v ier C a rre ñ o  M artín , las 
seis mil novecientas noventa y cuatro 
p eseta s seten ta  y  c in co  cén tim os qu e  
fueron d e p o sita d a s en la C a ja  G en eral 
de D ep ó sito s, a cu y o  e fecto  líbrese ofi
c io  con testim o n io  d e  lo preciso de esta  
p rovid en cia  al señor D e leg a d o  C e n tra l 
de H acien da d e  esta  provin cia, a fin d e  
qu e se sirva  disp on er la e n trega  al S e
cretario  de  este  Ju zga d o  don L u is  Mo- 
liner y B u il, o a su O fic ia f H abilitado 
don Jesús B lan co  G on zález, del dep ó
sito con stitu id o  por el p rim ero  en d i
cha C aja , con fecha cavorce de abril ú l

tim o, ba jo  los n ú m eros 732.621 de en- 
trada y 95.688 de re g istro , im p o rtan te  
seis mil n ovecien tas n oven ta  y cu a tro  
p esetas seten ta  y c in co  cén tim os, en 
m etálico , oficio y testim o n io  q u e  con 
el resgu a rd o  se e-ntregarán al P ro cu ra 
dor señor R u iz R e y , para q u e  cu id e de 
su cum p lim ien to. Y  n otifíq u ese  la  p re 
sen te p rovid en cia  al señor C u a d ra , y do 
haber fallecid o é ste  a sus herederos o  
c a u sa h a b ien tes, en la m ism a form a queí 
lo fué la de v ein tin u ev e  de  abril p ró x i
m o p asado.

L o  m an dó y  firm a e l señor Juez d e  
q u e  yo, el S ecre ta rio , doy fe .— M anuel 
d e  V . T u to r .— A n te  m í, L u is  Mol-iner.»

Y  p ara  qu e sirva  d e  céd ula  d e  n oti
ficación en form a a don L u is  d e  C u a d r a  
Z a y a s , o  a sus hered eros o cau sa h a b ie n - 
tes, en el c a so  d e  h aber fallecid o, e x 
pido la p resen te , q u e  se in sertará  e n  
los p eriód icos oficiales, en M adrid a n ue
v e  d e  jun io  de m il n ovecien tos cuarenta, 
y s ie te .— E l S ecretario , L u is  M oliner.

3.253— A . J.

BARCELONA
Edicto

En e ste  J u zga d o  d e  P rim era  In sta n 
cia n úm ero trece  d e  B arce lo n a, y  en Jos 
a u to s qu e  se d irá, se  na d ictad o  la sen
tencia qu e en su parte bastan te es co 
mo s i g u e :

«Senten cia.— E n  la ciu d ad  d e  B a rc e 
lona, a vein tiu n o  de  a b ril de  m il n ove
cien to s cu aren ta  v siete.— E l señor don 
L u i s  L o re n zo  Penal ra, M a g istra d o , 
Juez d e  P rim era  In sta n cia  del Ju zga d o  
n ú m ero  trece de la m ism a. V is to  e l p re 
sen te ju ic io  d eclarativ o  de m a y o r c u a n 
tía, en leclam ació n  de cantidad, segu ido 
por don José P ed risa  Toirá, m a y o r d e  
edad, del com ercio , vecin o de  Badak>na, 
d ir ig id o  por el L e tra d o  don Jo sé  O rr io ls  
v  rep resen ta d o  por el P ro cu rad o r don 
Juan G ab rie l V ía  M a fíe i, co n tra  don 
H erm en egild o  M a sca ré  M areé, tam bién 
m ayor de edad, del com ercio, vecino de 
B ad alo n a, d ir ig id o  p o r  el L e tra d o  don 
S a n tia g o  V e n tu ra  y r tp re se n ta d o  p o r 
el P rocu rad or don Juan D re ts  y  co n 
tra  los señores « V i u d a  o  H ijo s  d e  
A . M ascaró» y sus socio» co lectivo s d o 
ña Josefa  M arcó M iret y don A n ton io  
M ascaró  M areé, y de  haber fa llecid o  
u n a  y o tro s, su s ign o rad o s hered eros o  
su c e so re s ; y c on tra  doña M o n tserra t 
M asca ró  M areé, d eclarad o s todos en re
b eld ía  v rep resen tad o s po: los E stra d o s  
del J u zg a d o ; y

R e su lta n d o ... etc.

F a llo .— Q u e de con fo rm id ad , en p a r
te, con lo q u e  se so lic itó  p o r el d em an 
d a n te  don José P ed risa  T o lrá , debo co n 
d e n ar y con den o a los d em an d ad os 
« V iud a e H ijo s  de A . M ascaró» y su s 
socios co lectivo s doña Josefa  M areé M i
re t, don A n ton io  M a sca ré  M areé, y  p or 
fa llecim ien to  de éstos Quienes resu lten  
su s ign orad os heredero» y  su ceso res ; 

don H erm en egild o  M ascaré  M areé y 
doña M on tserrat M asca tó  M areé, a b o 
nen al p rom ovedor d e  \n, l it is  la  c a n ti
dad de cien to cu a re n ta  y un m il se te 
c ie n ta s  noven ta  y cuat*o  p e se ta s  con 
o ch en ta  y och o cén tim os, sin hacci se 
esp ecia ’ im posición de las costas do 
esta  in stan cia  y aco rd án d ose  e l q u e  el 
abono d e  re feren cia  noj «e efectú e  sin 
qu e p rev iam en te  se ju s-T o u ^  por el a c 
tor, dr.dn -11 condición d*. • c«u::cdiab*.<. ¡i-.
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t e  e l  haber realizado el pago relativo 
Sil impuesto de derechos reales.—Noti- 
LqiK^e ¡la presente a los contendientes, 

$ mediante el estado de rebeldía en que 
Ve hallan todos los demandados, a ex . 
repelón tan sólo del de n Hermenegil
do Mascare Mareé, por lo que afecta 
£ ,lo> rebeldes, si dentro de quinto día 
rio se interesa la notificación personal, 
llágaseles la notificación en los E stra 
dos del Juzgado, y con ia publicación 
tío edictos, con los particulares necesa
rios que se insertarán en ti B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y de la pro
funda y en el periódá o denominado 
► Diario de Barcelona» de esta ciudad.

Así por esta mi sentencia, lo ¡pronun
cio, mando y firmo.—iLuis Lorenzo Pe- 
fialva.—Publicación. — Barcelona, vein
tiuno de abril de n;il novecientos cua
renta y siete.

'La anterior sentencia ha sido dicta- 
ida,  leída y publicada por el señor Juez 
feue la suscribe, en el 'b a .d e  hoy» quc 
jjh el do su fecha, en acto de audien
cia pública y por ante mí el Secreta
rio. de que doy fe.—Miguel Casado.»

V para que sirva de notificación a 
Jos demandados rebeldes doña Montse
rrat Mascar^ Mareé y r-Viuda e Hijos 
Ide A. Mascaré» y sus socios -colectivos 
tíona Josefa Mareé Mi-et y don Anto- 
mio Mascaré Mareé, v dr haber fallecido 
Jún  ̂ y otros, sus ignorados herederos

sucesores, se expide el presente, que 
tfirmo en Barcelona a diez de mayo de 
í y i 'ú novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario judicial, Migue! Casado. 

3-030.—A. J.

P U E N T E D E U M E

JE! Juez de Primera Instancia de Puen
tedeume,
Hace saber: Que ante este Juzgado 

se  sigue, a instancia de don Manuel 
José  iRodríguez González, vecino de El 
(Ferrol del Caudillo, expediente sobre 
declaración de fallecimiento de sus her
manos José Pastor Rodríguez González, 
Ramón y Francisca Rodríguez Gonzá
lez y su sobrino Juan Antonio Allegue 
Rodríguez, los cuales se ausentaron de 
la parroquia de Noguerosa, de este tér
mino, no habiéndose vuelto a tener no
ticias de los mismos desde hace como 
tinos veinte años.

V en cumplimiento del artículo 2.024 
rde !a Lev de Enjuiciamiento Civil, libro 
el presente en Puentedeume a cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—lEl Juez de Primera Instancia, Fer
nando Pérez Barreiro. — El Secretario, 
Juan Raposo Lames.

1 . 4 8 7 — A. J .  y 2 .a 17*6-947

COLMENAR VIEJO

Cédula de notificación

fin ios autos a que se refiere, ha re
caído la sentencia que contiene el en
cabezamiento y fallo siguientes:

En la villa de Colmenar Viejo, a 
veintinueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.—IE1 señor don Juan 
í'érez de la Ossa y Rodríguez, Juez de 
ÍYim era Instancia de este partido.— 
jVistos los presentes autos seguidos por 
¿>s trámites de juicio declarativo de ma- 
Jo r  cuantía, a instancia de don Fran- 
fcuco Segovia Asenjo, mayor de edad,

casado, industrial, vecino de Madrid, 
representado por d  Procurador don Pe
dro Tomé y defendido por eJ Abogado 
don Tomás López Hernnda contra don 
Jo»é Canlloch Suriñatíh, mayor de 
ediad, casado, funcionario, vecino de 
Madrid, representado por el Procura
dor don Juan Colmenarr-.jo y defendido 
por el Abogado don Julio León, y con
tra quienes en ia actualidad resulten 
ser herederos o traigan causa de los 
fallecidos don Román (jarcia Díaz, don 
Francisco Méndez Brocardo y don Ma
nuel Sierra Pérez, y contra cualquier 
otra persona que tenga o crea téner al
gún derecho sobre la finca denominada 
iLa Tacona, en lérmino de Fuencarral, 
y por su rebeldía, dos estrados del Juz
gado, e xcePl°  doña Concepción Lozano 
de la Fuente, viuda del señor García 
Díaz, representada, en concepto de po
bre, por el Procurador don Eleutcrio 
Salas, y defendida por el Abogado don 
José Luis García Obregón, sobre reco*. 
nocimieoto de la propiedad de la mitad 
de la finca mencionada, y otros extre
mos.

Fallo : Que declarando como dec'aro 
haber lugar a la acción reivindicatoría 
instada por el Piocurador don Pedro 
Tomé, asistido del Letrado don Tom ás 
López Hermidla, en la representación 
de don Francisco Segovía Asenjo, debo 
declarar y  declaro ser del pleno dominio 
v  propiedad del actor la mitad proindi- 
viso de la finca denominada La Taco
na, sita en término de Fuencarral, y 
cuyas características y linderos se des
criben en el primer resultando de esta 
sentencia, y el mejor v p»eferente dere
cho del mismo para cobijar, con cargo 
a la otra mitad, su crédito correspon
diente a la mitad de las costas que, por 
cuenta del señor Méndez Brocardo, se 
causaron en los autos seguidos por el 
mismo contra don ¡Román García, ' 
que fueron terminados por sentencia de 
siete de diciembre de mil novecientos 
veintisiete, cuya cuantía se fijará en 
período de ejecución de sentencia, li
mitando este crédito preferente hasta 
un máximo de quince nnil pesetas, de
biendo, si excediere el valor de la mi
tad de la finca del crédito reconocido, 
quedar de fa propiedad del demandado, 
señor Canlloch Suriñach, y si, por el 
contrario, no fuera bastante esta mitad 
proindiviso para el pago del crédito lí
quido resultante hasta el tope de quin
ce mil pesetas, considerarse el crédito 
excedente como ordinario, a favor del 
actor y  contra los herederos del señor 
Méndez Brocardo, v en consecuencia 
debo declarar y declaro la nulidad e 
ineficacia legal y subsiguiente cancela
ción de los títulos e ir«criipciones que 
se opongan al presente fallo, sin hacer 
expresa imposición de costas contra nin
guna de las partes en estos autos.

A sí por esta mi sentencia, 3o pronun
cio, mando ¿y firmo.—Juan Pérez de la 
O ssa.— Rubricado.—Publicada el día de 
su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
forma a los demandados en situación 
de rebeldía, expido la presente en Col
menar Viejo, a veinte de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre* 
tario, Lic., Luis B. Sánchez.—El Juez 
de Primera Instancia, Juan Pérez de la 
Ossa.

2 . 9 9 1 — A .  J „  *

RE INO SA
Don Luis Diez G. de los Ríos, juez

comarcal sustituto en funciones de
Primera Instancia de esta ciudad de
Reinosa y su partido.
H ago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Basilio Gutiérrez 
Diez, se tramita expediente de declara
ción de fallecimiento de don Silverio 
Izquierdo Laforga, vecino que fué de 

Campo de Ebro, y que desapareció de di
cho pueblo por los años de 1936 a 1939, 
sin que desde entonces se tengan noticias 
de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la L ey  de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Reinosa a catorce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez, Luis Diez.—El Secretario, L á 
zaro Alvarez. 2.643— A* J-

U BED A
Cédula de notificación y emplazamiento

En este Juzgado de Primera Instancia 
el Procurador don Mateo Rubio Roa, a 
nombre de doña Ana María Moreno V i
llar, ha promovido juicio declarativo do 
menor cuantía contra doña Enriqueta 
y don José Blanca Pérez* en solicitud de 
que se declare la existencia de una ser
vidumbre de vistas, y a la demanda se 
ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juez, señor Valenzuela. 
Ubeda, tres de febrero de mi,] novecien
tos cuarenta y siete.— Dada cuonta de la 
anterior demanda con el poder y docu
mentos acompañados a la misma y sus 
copias simples. Se tiene por compareci
do y por ¡parte en la representación que 
ostenta de la demandante, doña Ana Ma
ría Moreno Villar, al Procurador don 
Mateo Rubio Roa con el que se entien
dan las sucesivas actuaciones y so te de
vuelva el poder que la acredita dejando 
testimonio en autos. Se  admite en cuan
to ha lugar en derecho la expresada des
manda y se sustancia, como se propone, 
por los trámites del juicio declarativo de 
menor cuantía, y de la misma dése tras
lado con emplazamiento a los demanda
dos doña Enriqueta Blanca Pérez, asis
tida de su esposo, don 'Francisco Marín 
Ortega, vecinos de Ubeda, y don José 
Blanca Pérez, cuya vecindad y domicilio 
se desconocen : a  la primera, para que 
comparezca y la conteste dentro de nue
ve días, y al segundo, que se le hará el 
emplazamiento fijando la cédula en el 
sitio público de costumbre de este Juzga
do v se publique en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y en el de esta 
provincia, se le señala el término de 
nueve días para que comparezca en el 
juicio, quedando, entretanto, las respec
tivas capias simples en Secretaría.

L o  que acuerda así y firma S. S. doy 
fe.—A. Valenzuela.—Ante mí, Andrés 
Amo.— Rubricadas.»

Y  para que le sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado, don José 
Blanca Pérez, de domicilio desconocido, - 
por el término y a los fines acordados, 
con el apercibimiento de que si no com . 
parece le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, espido la presente, que 
se publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y en el de esta .provin
cia.

Ubeda, 3 de febrero de 1947.—E l Se
cretario, Andrés Amo. -3.10 1-A J .


